
Número 113.° 1875.—Año IV. l .° de Junio. 

SECCIÓN DOCTRINAL. 

EL APOSTOLADO DE LAS CLASES DIRECTIVAS « . 

XIII . 

FUNCIONES PBOPIAS DE UN INSTITUTO RELIGIOSO EN ESTE 

APOSTOLADO (2). 

Así como todo ejército t i ene u n cuerpo de preferencia , de 
igua l m a n e r a lo sería del crecido ejército de las clases d i r ec 
t ivas en su lucha contra el comun i smo , la disolución y l a 
i r re l ig ión, l a sociedad re l ig iosa de que vamos á t r a t a r ahora , 
á la que podría confiársele desde luego la b a n d e r a , en la s e 
g u r i d a d de ha l la r ésta s iempre en el campo del honor (3). Su 
organización mi l i tante c reada en vis ta del Apostolado an iqu i 
lar ía desde luego mul t i tud de obstáculos que paral izan el zelo 

(1) Véanse los números anteriores. 
(2) En los once primeros capítulos, después de narrados nuestros peligros y 

nuestros deberes, creo haber bosquejado suficientemente el plan de campaña que 
deben llevará cabo los católicos para salvar á la sociedad; be enseñado ala multi
tud el camino que debe seguir; y estoy seguro de que si fuera un Pedro el Ermi
taño ó un San Bernardo, aquellas simples palabras bastarian para precipitar legio
nes ardientes á la cruzada. 

Abora, como se habrá echado de ver por el capitulo que precede, no hablo ya con 
la generalidad, sino con la minoría, al trazar el sendero propio de los valientes que 
necesiten distinguirse en el campo del honor. 

(3) No permita Dios que quepa en nuestro ánimo la idea de excluir radicalmente 
de tan gloriosa falange al hombre del pueblo, pues no se nos oculta que muchos 
obreros se hallan dotados de la elevación de sentimientos y nobleza de alma que 
comunica. Dios á sus escogidos. En tal supuesto, cooperarán ellos de derecho á la 
redención de sus hermanos, porque la virtud vale tanto como la educación ó la 
ciencia; por sí sola es ella un timbre, constituye una prerogativa, y para gobernar 
los corazones, basta con semejante excelencia. 

17 
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de los hombres engolfados en los negocios mundanos . Po
breza, castidad, obediencia: hé ah í t res pa labras que (una vez 
bien comprendidas) son s inónimas de muchas l iber tades , y 
que en el fondo no pasan de ser la expresión más subl ime de 
esas simples v i r tudes predicadas al pueblo bajo el nombre de 
desinterés, de moralidad y de respeto. Los que descollaran de 
generosos en t re los g r a n d e s , no ta rdar ían en abrazar las pa ra 
adquir i r el derecho de decir después á sus semejantes : Le
vantaos y s egu idnos , no sea que l l egue á sorprenderos el 
enemigo du ran t e vuestro sueño. Y dir igiéndose luego á la 
mul t i tud , ávida de' oro y de placeres por tener los ojos cerra
dos en todo aquello que á sus dest inos eternos in te resa , le 
d i r í an : Desengañaos ; esos b ienes que codiciáis, a n a d i e hicie
ron feliz: y en p rueba de ello, ved como por amor hac ia vos
otros los despreciamos ahora con el gozo más completo I 

E n ta l supues to , y teniendo en consideración la pe r seve
r anc i a , pat r imonio exclusivo de las órdenes re l ig iosas , y 
aquel la firmeza de acción propia de los hombres que nada 
t ienen que t emer n i que esperar en el m u n d o , pondr ía todo 
su conato semejante inst i tuto en levantar á la familia c r i s 
t iana enseñándole sus deberes , santificando el t rabajo, y r e 
gene rando la educación rel igiosa y social del obrero; propor
cionaría á l o s huérfanos padres y m a d r e s , no escaseando á 
estos úl t imos consejos n i socorros en su desgrac ia ; buscar ía 
maestros á los aprendices , y á todos dar ía u n a r e g l a de vida, 
un apoyo i lus t rado, u n espír i tu de confianza, de u n i ó n , de 
g ra t i tud y de a l e g r í a ; establecería opor tunamente al obrero 
en su trabajo después de haber c imentado su vida en la fe y 
en las buenas cos tumbres ; es tudiar ía los medios de a segura r 
al t rabajador el salar io y los inocentes recreos de que nece 
si ta su famil ia ; le ofrecería descanso y distracciones en el 
domingo s in perjuicio de que cumpliese con los deberes que 
la piedad y la re l igión le dictan en el dia expresamente con
sagrado al Señor ; es t rechar ía median te vínculos de amistad 
cr is t iana á esos compañeros , á esos superiores , á esos empre
sar ios , á quienes intereses comunes m a l comprendidos d iv i 
den f recuentemente t an lejos de unir los \ asociaría todas las 
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edades y condiciones á la g r a n familia del trabajo valiéndose 
de cierta reciprocidad de servicios y benévolas mediaciones; 
enseñar ía en la cá tedra cr is t iana y en las reuniones profanas, 
así como por medio de l ibros, de la p rensa per iódica y de los 
consejos individuales, en qué consisten los derechos que a ta
ñ e n á Dios, á la sociedad y á la fami l ia , y cuáles son los d e 
beres propios del individuo; favorecería por todos los medios 
posibles la instrucción profesional , á fin de mul t ip l icar el 
n ú m e r o de los obreros hábi les en las filas de los obreros cris
t ianos; en u n a pa labra , bajo el impulso y la l eg í t ima influen
cia de los pastores eclesiásticos, o rganizar ía todos los e l e 
mentos de la l iga del bien contra el m a l , tanto en el ta l ler 
como en el hoga r de la familia o b r e r a ; y reconociendo en 
vista de u n estudio diario y detenido todas las posiciones que 
tomar pudiera el enemigo , p repara r ía las a r m a s convenientes , 
de l inear ía el p l an de c a m p a ñ a , y t razar ía los campos de b a 
ta l la . 

Entonces sí que se ver ía crecer u n a emulación profunda en 
el seno de las clases direct ivas pertenecientes á las familias 
cr is t ianas , pues descender ían de las a l tas esferas sociales mi
l lares de combat ientes q u e , inspirados por el mismo espíri tu 
y movidos por el ejemplo, vendr ían á consagrar á la c ruzada 
la pa r t e que pudiesen de su vida y de sus hac iendas (1); á l o s 
combates empezados en el a is lamiento suceder ían en breve 
l igas pujantes , s eguras del éxito al contemplar que Dios ben
dice á los que se j u n t a n en su n o m b r e ; u n a vez adquir ido el 
impulso no decaería n u n c a , porque en medio del inmenso 
desmonte que se necesi ta operar en ese pueblo incu l to , se 
reavivaría cons tantemente el zelo de los auxi l iares al contacto 
de esos religiosos zapadores que no fal tarán j a m á s ; no con
tentos aquéllos con conquis tar , l l ega r í an á const i tuirse por 

(1) Ya hemos dejado entrever bajo qué formas se traduciría esta participación de 
las personas acomodadas, y cuál debería ser el plan de unidad de la Liga, pues para 
desenvolver el modo de hacer futíeionar tan vasto mecanismo nos sería preciso 
escribir una obra especial. Con todo, si Dios fuere en ello servido, intentaremos 
realizarlo á su debido tiempo, á pesar de las dificultades que ofrece semejante 
trabajo. 
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profesión en custodios del suelo adqui r ido , cult ivándolo sin 
descanso, y regándolo con el sudor de su frente sin tener 
en cuenta p a r a nada las glorias y honores con que b r i n d a el 
m u n d o ; y m u y lejos de monopolizar el campo del zelo, u n a 
vez que l l amar ían á sus he rmanos p a r a que les' ayudasen en 
su faena , ade lan ta r ían con paso cons tan temente uniforme a l . 
cavar con mano firme, á la cua l nada podr ía hacer desviar 
de su generoso surco. 

XIV. 

COMPOSICIÓN DE DICHO INSTITUTO APOSTÓLICO. 

Nunca podr ía ser indiferente á su b u e n éxito la composi
ción de semejante ins t i tu to , pues se t ra ta de la obra m á s a r 
dua quizás que h a y a inspi rado á los hijos de la Ig les ia desde 
su pr imi t iva conquis ta , dado que a t raer al obrero á las s e n 
das de la fe y de la razón de que se hab ia apar tado , no es ya , 
en los dias que alcanzamos, luchar contra un error, sino ce r 
ra r el camino á ambiciones bastardas, po r desgrac ia ha r to 
desencadenadas hoy. 

Supone desde luego semejante minister io en los que l le 
guen á ejercerlo, la ene rg í a propia del que toma la iniciat iva 
en cualquier empresa , y esa apt i tud especial en los que están 
dotados del don de mando . ¡Notable enseñanza de los t iempos 
pasados! cuando g a n ó por vez p r imera la Iglesia nues t ras co
marcas a l imper io de la ba rba r i e , del sexto al séptimo siglo, sus 
sacerdotes, monjes y obispos, si todos no h a b í a n sido mecidos 
en cuna i lus t re , fueron al menos los sujetos m á s d is t inguidos 
y civilizados de su t iempo. Pues á nues t ros apóstoles de hoy 
i n c u m b e el ha l larse revest idos de esa m i s m a superior idad de 
clase y de a lma que comunica el inst into de gu ia r á otros sin 
ensoberbecer por eso á los caudi l los ; así es que el papel que 
toca representar á éstos an te las t i ran ías que es preciso d e r 
rocar , an te las l lagas qué es necesario curar , exige t an t a fir
meza como persp icac ia , tanto sacrificio como m a n s e d u m b r e , 
u n a vez constituidos en el t ierno y elevado minis ter io de p a -
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dres y madres de tan numerosa cuanto abandonada familia. 
Por esta razón muchos de ellos serán sacerdo tes ; pero no t o 
dos, pues así podrán corresponder mejor á las dobles exigen
cias del cuerpo y del a lma. Y en efecto: siendo igua lmen te 
servidores del obrero, y dueños los unos en los asuntos r e l a 
tivos á la conciencia, y los otros en los referentes á las ocupa
ciones de la vida,- unirán ín t imamen te su acción-con el fin de 
no separar dos órdenes de ciencia que están unidos por Dios. 

Y no se vaya á creer por esto que puedan ent rometerse 
i m p u n e m e n t e en síis filas a lmas v u l g a r e s , ó corazones t í m i 
dos y poco celosos. Tal vez no exija minis ter io a lguno con 
más r igor que el Apostolado en medio de la clase obrera u n a 
verdadera super ior idad , pues en su seno no ceden las sospe
chas sino á la m a g n a n i m i d a d del des in terés , n i responde 
la confianza más que á los excesos generosos del zelo y á la 
solidez de la doctr ina . ' 

A ser suficientes para salir al encuent ro de tales exigencias 
h a n de estar, pues , preparados nues t ros apóstoles, debiendo 
hal larse adornados de la m á s vasta c iencia , tan to sagrada 
cuanto profana. Así es que la h i s tor ia , la geología , la i n d u s 
tr ia , la economía social , serán el t ema incesante de;sus con
versaciones, porque ahí es donde radica el a r s e n a l de las o b 
jeciones que se rep i ten en contra de la fe, 'y en su consecuen
cia se hace indispensable concebirlo todo pa ra refutarlo todo 
al separar convenientemente la mezcla de verdad y falsedad 
que const i tuye el fondo de semejantes a taques . 

La l i t e r a tu ra , las a r t e s , la dist inción en el gus to y en las 
costumbres les serv i rán pa ra poder corregir los hábitos y las 
aficiones del obrero, deleitándolo y conteniéndolo en la órbita 
de los goces hones tos , y apartándolo has ta .el p u n t o de que 
l legue á manifestar hastío de los atractivos vu lgares con que 
sabe deslumhrar lo e l vicio. 

También h a r á n falta poetas que canten las emociones de 
ese pueblo convertido y p o n g a n en sus labios cantos cr is t ia
nos en susti tución del repertorio que poseen las calles y los 
cafés cantantes . 

Asimismo se neces i tarán economistas y legis tas pa ra que 
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aconsejen é i lus t ren en sus diferencias , y a á los individuos , 
ora á.las muchedumbres . 

' I gua lmen te serán indispensables los publicistas pa ra que 
act iven el movimiento de conversión y m a n t e n g a n la debida 
a rmonía ent re todos los individuos componentes de - esta co
m ú n empresa , poniendo la p l u m a en todo su realce á la 
verdad y precisando la enseñanza, al par que la pa labra siem
bre y t r i tu re tan beneficiosa semilla. 

Y como base de tales conocimientos, como regu lador i m 
prescindible para a s e g u r a r su uso acer tado, fuerza será h a 
llarse dotado de la más sana y sólida filosofía; porque en ella 
es donde reside verdaderamente el secreto de la rec t i tud de 
juicio ó de la p rudenc ia de acción; y de ella es de donde bro ta 
esa luz que todo lo pene t r a , que lo ordena todo , y c u y a c la 
r idad, necesar ia has ta al teólogo m i s m o , se h e r m a n a en ta l 
conformidad con la de la ciencia sagrada , que la u n a no puede 
subsist ir en cierto modo sin la otra. 

E n semejante concurso de esfuerzos t endrán su puesto e s 
pecial los dones m á s diversos , en el b ien entendido de que , 
t ra tándose de la a u g u s t a causa de Dios, n i n g u n o puede ser 
bajo. Así es que el m e n o r agen te capaz de a lguna influen
cia ha l l a rá luego ocupación, est imándose honrado en su 
desempeño ; todos los individuos repar t i rán en t re sí los m ó 
viles de acción, á medida de su án imo y de sus ta lentos , pues 
lo cierto es que no se cons igue fundar una di latada asocia
ción rel igiosa con sólo los elementos de su vida exterior. Y en 
p rueba de ello, ¿cuántos medios más humi ldes , pero no menos 
necesarios para su subsistencia y su desarrol lo , no s e h a c e n 
indispensables in ter iormente á fin de poder sostener su ac t i 
vidad? El ú l t imo recaudador , el adminis t rador más oscuro 
bien así como el sabio que encerrado en las bibliotecas com
pila u n a ciencia que él mismo no va á l levar al p u e b l o , son 
ruedas i gua lmen te esenciales pa ra que pueda funcionar la 
g r a n máqu ina de todo cuerpo religioso consagrado á la v ida 
apostólica. 

E n r e s u m e n , quien quiera que se ha l le dotado de la g r a n 
deza de a lma suficiente á despreciar las ventajas que p r o -
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porcionan la cuna ó las r i quezas , y busque t a n sólo pa ra 
sí y pa ra sus he rmanos el reinado supremo de J . C , será 
apto pa ra t rabajar con fruto en la conquista, u n a vez alistado 
en las filas de semejante ejército compuesto todo de soldados 
d i s t ingu idos ; y cuanto más numerosos y decididos sean los 
que h a y a n oido al divino Rey y respondido á su l lamamiento , 
tanto más gloriosa será la lucha y pronta la victoria. Pero, 
entendedlo b i e n , hombres de b u e n a vo lun tad : dado el caso 
de que m u c h o s cristianos en el n o m b r e abandonaran por co 
bard ía la gua rd i a de honor de J . C. que nos invita á formar 
en ella, los pocos fieles que permaneciesen firmes en su puesto, 
recabarán , por ú l t imo , el ga la rdón debido á sus heroicos e s 
fuerzos. Por ellos dijo s egu ramen te el Maestro celest ial : «Al
zad la vista, y mi rad como están los campos ya en ap t i tud de 
ser segados ; y el que siega recibe su j o r n a l , y a l lega frutos 
pa ra l a vida e te rna (1).» 

XV. 

ALGUNAS OBJECIONES SOBRE ESTE INSTITUTO APOSTÓLICO. 

I. Quizás h a y a asal tado á las mien tes de l lector el obje
t a rme que todos mis a rgumen tos son rancios ; que nada a ñ a 
den á aquel la sentencia que cuen ta 3.000 años de v ida : man-
davit unicuigue de próximo suo (2); y por ú l t i m o , que mis 
palabras en t r añan menos p ruebas que promesas . 

E n p r imer l u g a r respondo, que á nadie le es dado, cuando 
se t r a t a de la salvación del m u n d o , inventar m á x i m a a l g u n a 
después de las que estableciera el Espír i tu Santo; a s í , pues , 
¿cómo no hab ían de ser an t i guas las mias? p e r o , aún así y 

(1) Zemte oculos vestros, et videte regiones quia alba sunt jam ad messem; et qvi 
metitmercedem accipit, et congregatfmctum i» vitam ¡sternam. (Joan, iv, 35, 36.; 

(2) «A cada cual ha confiado la salvación de su prójimo. (Eccle. xvn, 12).» Puede 
añadirse también esta otra tomada del Libro de la Sabiduría, v i , 6": dJudicixim dvr-
Hssimiwi his qvA pressmt flet. Los que gozan de preeminencia serán juzgados rigu-
rosisimamente.» 
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(1) «Síes cierto que la presencia de algunos justos hubiera bastado para salvar á 
la sociedad precita, todavía tenemos entre nosotros bastantes hombres de bien que 
puedan salvar á Francia...» F. Desportes. Contemporain de Abril de 1872, págr. 19. 

t odo , la p rueba de que no es inút i l repet i r las con tesón , e s 
t r iba en que todos aquéllos á quienes son di r ig idas se ha l lan 
todavía m u y distantes de convert i rse tomándolas por no rma 
de su conducta . -

E n segundo l u g a r contesto , que si m e limito á a segura r 
los buenos efectos que resul tar ían pa ra la paz social de 
u n a conversión de las clases directivas á la actividad apos
tólica , no quiere decir esto que no se puede dejar de encon
t r a r en hechos par t iculares y rec ien tes , demostraciones mi l 
que así lo comprueben ; sino que , por u n a p a r t e , al escr ibir 
aqu í p a r a los c reyen tes , parece que bas ta razonar con ellos 
acerca de los p r inc ip ios ; y por otra, confieso que he puesto 
mis mi ras menos en resolver la cuestión, que en someterla al 
a lcance de los in te resados , indicando los sujetos á quienes 
per tenece resolverla. 

I I . Carecemos de h o m b r e s , pues nadie se ha l la dispuesto 
á sufrir t an generosa inmolación; repi ten con frecuencia los 
que se ha l lan colocados á u n a a l tu ra ta l que les permi te ver 
el pe l igro y comprender dónde se hal la el remedio . 

A eso digo que se equivocan de medio á med io , dado que 
no faltan hombres que se ha l lan en el estado de madurez que 
requiere semejante absoluto sacrificio. S í , h a y hombres , h a y 
jóvenes que no desean otra cosa hoy en dia que dar su vida 
por salvar á la clase o b r e r a , y con ella á la sociedad en g e 
n e r a l ; m a s la dificultad estriba en que no saben á quién d i 
r ig i r se n i por dónde comenzar en el ais lamiento en que se 
encuen t ran (1); y aun cuando no m e constase ser esto'cierto, 
afirmaría i gua lmen te a prior i que, supuesto que el sacrificio 
de esos hombres es de todo punto indispensable pa ra la sa l 
vación de nuestro pueblo, Dios, que nos mi ra con ojos de mi
ser icordia , los h a preparado y dotado de los requisi tos a d e 
cuados á su objeto: pero es el caso que ellos se ignoran y son 
j u n t a m e n t e ignorados . Ahora bien, siendo esto culpa de m u -
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chos, ¿no debería recaer g r a n pa r t e de ella sobre los que es tán 
l lamados á leer en el fondo de los corazones, p a r a penet ra r su 
vocación y predisponerlos á que correspondan á e l la? 

I I I . Pero no tenemos t i empo , porque el cumpl imiento de 
nuest ros deberes p a r a con la familia y la sociedad nos lo a b 
sorbe e n t e r a m e n t e ; — e x c l a m a n mul t i tud de católicos que 
querr ían hacer b ien al obrero , aun cuando no fuera sino pa ra 
no volver á t ene r que t emer más de él. 

i Ay! respues ta propia de u n corazón egoísta y desnudo de 
toda car idad. Tiempo sobrado tenéis pa r a lo que os acomoda, 
cuando dejais á u n lado las atenciones de vues t ra casa por las 
reuniones de u n c lub , y los compromisos de la sociedad por 
distracciones vu lgares . Y si nó , ¿quién podrá expresar j a m á s 
el vacío inconmensurab le que se advier te en la vida que l l e 
van tantos hombres de bien, tan tos jóvenes honrados como se 
encuen t ran sin oficio ni beneficio , en sus palacios ó en sus 
casas de campo? F u e r a de sus dis t racciones, n i desempeñan 
n i n g ú n cargo út i l , n i cumplen con deber.social a lguno ; ¡ n a 
die se cura de pedir les cuenta de sus ac tos , n i aun siquiera 
aquéllos que g r i t a r í an e ra u n escándalo a l ver dejar el mundo 
esos seres mimados p a r a convert irse en monjes, esto e s , en 
individuos inútiles á la sociedad, como á cada ins tante se está 
repit iendo! La verdad es que el uso h a consagrado pa ra toda 
u n a clase de hombres que t ienen r ango y fo r tuna , el g é 
nero de vida más nulo , más desocupado y m á s lleno de fut i 
l idades que se pueda imaginar ; a l propio t iempo que consagra 
pa ra otros hombres labor iosos , pero egoís tas , el derecho de 
t rabajar exclusivamente en ín teres p rop io , viviendo bajo las 
leyes de u n a actividad ajena á la caridad y á la misericordia. 
No sé cuál de estas dos clases de hombres deshonre más al 
cr is t ianismo. Como q u i e r a , no permita Dios que después de 
habe r leído estas p á g i n a s , y hal lándose enfrente-de u n a so 
ciedad que se desploma y que les ins ta á salir de su vida r e 
g a l a d a pa ra tranformarse en apóstoles , vuelvan á decir sin 
s o n r o j o : « ¡ No tenemos t i empo!» 

IY. Pe ro , objetan los hombres posi t ivos , este Apostolado 
nuevo sobrepuja á todos los recursos, y desalienta á los honv 
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/ (1) «La fortuna impone deberes de cuyo cumplimiento nadie puede eximirse im
punemente , pues no se trata tan sólo de repartir dinero á los pobres. Grandes can
tidades se vienen distribuyendo entre ellos hace veinte años, y sin embargo no basta, 
porque la salvación pecuniaria no es la verdadera limosna social. La más necesaria 
es la de la inteligencia y la del corazón; la que consiste no tan solamente en aliviar, 
sino en prevenir la miseria; la que busca con afán,la solución de los problemas 
económicos; la que se dirige preferentemente al alma y la consuela al levantarla 

bres m á s valerosos; las asociaciones obreras son excesiva
men te costosas, y a l cabo, ¿qué fruto se saca de ellas? 

Convengo en que es preciso sacrificarse, y rebuscar almas 
desti tuidas de la esperanza de hacer lo que se l l ama u n pape l 
br i l lante en caso de éx i to ; pero si nues t ro naufragio no nos 
p re sen ta otra t ab la de salvación á que poder as i rnos , ¿ p o 
dr íamos comprar la n u n c a á precio exagerado , ó va ldr ía m á s 
dejarse sumerg i r de buena g a n a , so pre texto de que la marea 
es m u y fuerte y m u y reducida la barqui l la pa r a que se pueda 
salvar toda la t r ipulación ? 

V. Mas al cabo , bas ta ' con dar l imosna profusamente ; y 
en este caso, ¿qué necesidad tenemos de l iga r nues t r a p e r 
sona y de ca rgarnos de t an ta s cadenas pa ra aliviar al obrero 
y hacérnoslo propicio ? 

Desengañaos : vuest ro dinero es lo que menos hace al caso. 
Después de todo , lo que h o y d a i s , podr ían m u y b ien qu i tá 
roslo m a ñ a n a la violencia y el cr imen social. Pero el pueblo-, 
que no lo ignora , sabe perfectamente que nadie podrá apode
rarse de vosotros mismos sin vuestro consent imiento . Y t e 
n iendo más necesidad el pueblo de ser amado que en r ique 
cido, ¿no veis que el único sacrificio eficaz que podríais hacer 
en favor de la causa de Dios y por amor á vuestros s e m e 
j a n t e s es el de vues t ro corazón, de vues t ra v ida , de vuestro 
cariño y de vuestros sudores? Pues éste es él único sacrificio 
que merezca el dictado de heroico; el único al cual , en el 
convencimiento que implica, r i ndan homenaje las p reocupa
ciones del pueb lo ; el único á que t iene reservada Dios la co
rona del Apostolado. ¡Así es que mient ras no lo hayá i s reali
zado, al menos en p a r t e , no tenéis derecho á p re tender que 
habéis cumplido con vuestro deber en su totalidad (1)! 
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XVI. 

EXISTENCIA. DE ESTE INSTITUTO APOSTÓLICO. 

Bastante hemos discutido y a acerca de los pr incipios . Los 
hombres de b u e n a fe comprenden que la fundación de u n 
inst i tuto religioso que sos tenga y dirija el Apostolado de las 
clases elevadas en t re los obreros es necesar ia y posible; pero 
si a ú n quedase a l g u n a sombra de duda tocante á esta posibi
l idad, me lisonjeo lograr dis ipar la con sólo u n a pa lab ra . 

«A 5 actu adposse valet consecutio,» dice el adagio: si existo, 
p rueba es de que puedo existir . Ahora b i en : el inst i tuto de 
que h a b l a m o s , existe de hecho ; unos t re in ta años h a r á que 
nació en Franc ia , y no parece sino que el soplo divino que lo 
h a inspirado preside á creaciones de igua l índole en aquellos 
países de n u e s t r a desventurada Europa que m á s amagados 
se ven del socialismo. 

He dicho que existe este ins t i tu to , m a s nó que h a y a aca
bado de const i tu i rse ; y a u n quizás h a g a falta en esta ocasión 
u n a mirada escudr iñadora y hab i tuada de an temano á cono
cer los caminos de la divina Providencia , que sea capaz de 
d i s t ingu i r , bajo la pequenez y humi ldad de los hechos, u n a 
real ización y a comenzada de la g r a n idea que nos ocupa. 
Pero así como la encina existe en la bel lota que g e r m i n a d e 
bajo de t i e r ra , de i gua l modo vive y a la obra, cuyo ideal pa
rece estar a ú n t an dis tante de lo que tenemos á la v i s ta , en 
los ensayos practicados por u n puñado de hombres que c a 
recen hoy por hoy de r enombre y de recursos , pero que es tán 
destinados á progresar en su empresa porque se hal lan r e 
vestidos de u n a misión super ior . 

de su abatimiento » (Fernand Desportes. Contemporain de Abril de 1872, pág. 78). 
La misma doctrina ha sido desenvuelta con habilidad y novedad de miras nota

bles por un industrial belga, llamado M. Pierre Vermaire-Magis, en sus trabajos 
para la sociedad industrial de San Nicolás (Flandes), primer cuaderno del Boletín de 
la Sociedad. 
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E l año de 1846 vio Par ís á t res ó cuatro hombres que se 
j u n t a r o n impelidos por u n a fuerza misteriosa que los a r r a s 
t r aba á evangel izar al obrero, y dominados por u n a confianza 
invencible en dejarlo todo por en t regarse á él. Hoy , sin d e 
j a r de ser oscuros esos hombres , se h a n mult ipl icado has ta e* 
número de cerca de c ien to , en t re seglares y c lé r igos , v ién
dose fortificados por las bendiciones de los obispos, por el 
elogio de la Santa Sede , extendidos por F ranc ia y el ex t r an 
j e ro , y formados á fuerza de cont inuadas y sufridas p rue 
bas hechas en la teoría y en la práct ica del apostolado obrero. 
Ya se comprenderá que hablo de los he rmanos de San Vicente 
de P a u l (1). 

A su lado se formó en Marsel la , bajo la mi sma inspiración 
de lo alto, u n inst i tuto del Sagrado Corazón (2), el cual h a ob
tenido i gua lmen te u n a mi rada benévola por pa r t e de Roma, 

.conociendo ya á esta fecha var ias c iudades ó villas de la Pro-
venza los frutos de su apostolado.. 

Otras var ias sociedades h a n tomado á su ca rgo , l lenas del 
m á s exquisito celo, la fundación ó dirección de obras aná lo 
g a s á las mencionadas , las que no designo en par t icu lar por
que no se p roponen , que yo s epa , al apostolado oírero como 
objeto exclusivo de su inst i tución. 

Más solícita en salvarnos se deja ver s egu ramen te la m a n o 
de la divina Providencia , que nosotros mismos . Y á la verdad, 
¿cómo dejar de conocer que ella es quien h a gu iado las ten
tat ivas hechas en Ambéres (3), Tur in (4), y has ta en Berlín (5), 
p a r a fundar inst i tutos religiosos consagrados especialmente 
a l apostolado obrero? 

(1) Casa-matriz en París-Vaugirard, camino del Monlín. 
(2) Fundado por el abate M. Timon-David, Marsella, boulevard de la Made-

leine ,88. 
(3) Fundación del abate M. Jaspers, vicario de San Jorge, 9, calle Escrimeurs.— 

El establecimiento principal se halla sito en la calle del Liwe, núm. .124, en Am
béres. 

(4) El centro de las asociaciones que parece llamado á ver nacer este instituto, 
es: Corso Palestro, 11, Collegio dei Artigicmetti, Torino. 

(5) Fué su fundador el consejero MüUer,.en-el prebostazgo.de Santa Eduvigis, 
Berlín. 

http://prebostazgo.de
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CONCLUSIÓN. 

Resumamos . Los católicos á quienes he dir igido la pa l ab ra 
no podrán poner en duda que el pel igro que estamos cor
r iendo en los t iempos que alcanzamos, se deriva en su m a y o r 
par te del decaimiento en que yace la fe en la clase t raba ja 
dora; pues b i e n , pa r a conjurar pel igro t a m a ñ o , no h a y r e 
medio eficaz como no sea en el seno de la Ig l e s i a , de quien 

Así, no ha rá t res ó cuatro años que vio F lándes idear y r e a 
l izar t a n subl ime proyecto á unos cuantos simples a r t e sa 
nos , quienes á pesar de contemplarse como blanco de la ca 
lumnia y de la persecución, y de hal larse amenazada su con
gregación, apenas nacida, has ta en la vida de sus miembros , 
con t inúan éstos en su laudable objeto, y subsis te ella p a r a 
tan piadosos fines, y se acrecentará más y más cada dia que 
pase como u n monumen to que acredi te la bondad de Dios y 
la impotencia del infierno an te los pequeños y humi ldes de 
corazón. 

Otro h a sido el sendero t razado en I tal ia por la divina 
Providencia , p u e s unos piadosos sacerdotes de T u r i n son los 
que h a n concebido rec ien temente el proyecto de formar u n 
inst i tuto especial pa ra las asociaciones por las cuales se s a 
crifican t iempo h á , con el objeto de renovar los prodigios de 
u n Jerónimo Emil iano y de u n José dé Calasanz. # 

E n Ber l ín , en el centro del mater ia l ismo a l e m á n , siéntese 
aparecer bajo u n a forma menos definida, como el g e r m e n de 
una sociedad rel igiosa que bien podr ía l l egar á ser en su dia 
el a lma de u n cuerpo y a exis ten te , de la i nmensa inst i tución 
de los t rabajadores crist ianos de que tan to abunda la A l e m a 
nia . E l presidente es u n sacerdote; los principales miembros , 
humi ldes seglares cuyas funciones son las ;de Marta en B e - , 
t an i a ; viven en comunidad y sirven á los obreros con el m a 
yor desinterés . ¡ E n t an modestas faenas es donde se p r e p a r a 
ron Jesús y sus apóstoles antes de salir á doctr inar al m u n d o ! 
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emana todo apostolado. Es así que la misión apostólica de los 
fieles no puede separarse de la de los pas tores , y q u e , de 
acuerdo con el p lan divino, las luces v ienen de a r r i b a , esto 
es, que los g r andes deben ser los depositarios de la ciencia y 
de la fe, de i gua l m a n e r a que los pequeños sus acreedores, 
luego , viéndose amenazado el obrero en su fe, de la clase di
rectiva deben salir boy los apóstoles de la clase obrera . 

Pero cuen ta con que nadie l l egará á ser apóstol en medio 
del p u e b l o , si no desciende de su elevación, á semejanza del 
divino caudillo de los apóstoles. Con sólo esta condición l e 
van ta rá á la familia y rehabi l i ta rá el t rabajo , devolviendo la 
just ic ia á l as funciones púb l i cas , y l a verdad á la p rensa y á 
la pa labra ; nadie , en suma , podrá ser constituido á r g a n o de la 
verdad en la región de los t rabajadores , s i , por acomodarme 
al lenguaje de la preocupación m o d e r n a , no expía su e leva
ción por medio del sacrificio. 
. Aun cuando convencida de la verdad que en t r añan estas 

m á x i m a s , sin embargo , no se lanzará á la ejecución la clase 
direct iva si n a d a la impu l sa n i le sirve de g u í a ; y esto es lo 
que necesita un inst i tuto religioso dedicado por su índole es
pecial á la san ta causa del apostolado obrero. De la solidez de 
los elementos que entren á componerlo, pende en g r a n par te 
el buen éxito de la c ruzada ; y en vano se objetaría que la 
empresa es pe l ig rosa , p r e m a t u r a , i r r ea l i zab le , dado que 
los hechos certifican de lo cont rar io ; pues no tan sólo puede 
vivir el ins t i tu to , sino que y a vive. ¡Bien es ve rdad que 
a g u a r d a á que vengan unos cuantos hombres más , que dota
dos de corazón m a g n á n i m o , eng ruesen sus filas y cen tup l i 
quen sus esfuerzos! 

Hé ah í la verdad ta l cual he creído deber decirla á mis her
manos en la fe: á los que h a n comenzado á ser apóstoles, pa ra 
darles plácemes m i l ; á los que no h a n sabido ó querido co
m e n z a r , pa r a reprender los y conver t i r los ; á aqué l los , sobre 
todo , que pasan en la inacción años preciosos que Dios les 
concede pa ra que salven su alma en medio del trabajo; á aqué
llos, t a m b i é n , que , aun cuando t raba jan y especulan , no lo 
hacen cr i s t ianamente , est imando en nada los bienes é te r -
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nos; . . . á todos he dicho la ve rdad : á cada cual cumple ahora 
«obrar toda just ic ia (1).» 

¡Cierto que nadie podrá quejarse de que el campo apostólico 
sea reducido y de que existan en él pocos destinos á que p o 
der optar ! La vida públ ica del hombre de Es tado , las más 
modestas funciones del c iudadano , las g randes y nobles h u 
mil laciones del eclesiástico, mi l otras gradaciones i n t e r m e 
dias t ienen cabida en este p l an social y re l igioso, del cual 
sólo quedan excluidos sin remisión de n i n g ú n g é n e r o , dos 
clases de h o m b r e s , á saber : e t q u e hace m a l y el que n a d a 
hace . «Discant autemetnostriionis operiius prceesse, utnon 
sint infructuosi,» escribia el Apóstol de las gen tes (2). Sí, 
t iempo más que suficiente es y a de que vengá is á alistaros 
ent re los apóstoles de la clase obre ra , vosotros los que sois 
de los nuestros, tanto por la creencia cuanto por el deseo; lle
g a d a es la ocasión de que seáis los pr imeros por medio de las 
buenas obras , así como lo sois por efecto de la in te l igencia ó 
de la fortuna; pues de lo contrario seréis los infructuosos, los 
inúti les á quienes mi raba Pablo como el oprobio de la santa 
Iglesia . Y q u é , bajo las amenazas injustas que de vez en 
cuando os d i r ige ese pueblo lacerado por las vejaciones del 
t iempo, ¿no descubrís a lgo de la, elocuente reconvención que 
enderezó al Salvador el leproso del Evangel io cuando le dijo: 
«Si quisierais , m e podríais sanar;. «Si vis, potes me inundare»? 
(Mat., VIII, 2 ) .—«Pues qu i e ro : queda sano,» respondió el 
Maestro de la vida, el Autor d é l a caridad. Y vosotros, ¿qué es 
lo que pensáis contestar?. . . . ¡ Pronunciad , p u e s , ese voló! y 
poned manos á la ob ra : t iempo y recursos tenéis de sobra; 
¡no m e digáis por Dios, he rmanos mios, que lo que os falta 
es corazón!!!!! 

D E V A K A X . 

(11 Deceinos adimplere omnemjnstitiam. (Mat., ni, 15). 
(2) «Pongan todo su esmero los nuestros en distinguirse por medio de sus bue

nas obras, á fin de que no se les tacbe de infructuosos.» (A Tito, m)-. Léase el ad
mirable comentario de estas palabras hecho por Mgr. Pie al congreso de Poitiers, el 
27 de Agosto de 1872. . . 
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E S T U D I O S P E N I T E N C I A R I O S . 

LA. GRACIA DE INDULTO Y SU EJERCICIO (1). 

VI. 

Si pudiera parecer du ra y exagerada la m a n e r a como en el 
ar t ículo precedente se h a hab lado de la relajación que h a 
sufrido el b u e n uso.del derecho de g r a c i a , ba s t a r á pa ra d e s 
vanecer aquel concepto, el fijar l igeramente la atención sobre 
la mane ra como la his tor ia de la legislación pone de relieve 
la l ax i tud que se h a ido int roduciendo en esta soberana p r e -
rogat iva . 

E n el Fue ro J u z g o hab lase ya en diferentes pasajes de la 
merced que puede otorgar el R e y , pero también se indica 
cuándo no debe hace r lo , y esto revela y a , que aun en a q u e 
llos t iempos en que el Rey n o ten ia l imitación a l g u n a en su 
poder , convenia p a r a ciertos casos que la ley escrita e s tu 
viera sobre el poder Real . E n el prólogo de dicho Código, 
ley 3 . a , se dice: — Debe el Rey tener misericordia, juzgar ma
nifiestamente, y guardar mansedumbre y piedad en las cul
pas de los hombres de modo que aparezca con más gracia "que 
rigor. Nada más oportuno y exacto: puede decirse del e jer 
cicio del poder , y n i los m á s acérr imos enemigos del dere
cho de grac ia pueden objetar una pa labra á este texto, escrito 
con sabiduría y g r a n tacto político. T sin e m b a r g o , en la 
ley 10 del mismo preámbulo , hab lando así de los legos como 
de los clérigos que in ten tan algo contra el Re ino , el Rey 
ó su g e n t e , d ice : «.Estaño perdona a los reos de tal de-

(1) Véanse los números anteriores. 
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lito, ni les quita la sentencia de excomunión sin consejo de 
los sacerdotes; y el que no quiera guardar ó quebrante estos es
tablecimientos, sea descomulgado como los queproceden contra 
la fe de los cristianos, y el Rey que esta sentencia quebran
tare sea condenado para siempre ante Dios.» E n la ley s i 
gu ien te , se dice t a m b i é n : «Todo hombre que en a l g ú n modo 
se aconseje sobre la m u e r t e del Pr íncipe ó pérdida de su 
R e y n o , ó p rocura hacerle daño en él ó qui tar le por engaño 
su t ierra ó gen te p ierda la d ign idad y quede pa ra s iempre 
su siervo en todas sus cosas : el Rey no pueda haber piedad 
y misericordia de él; y si no quisiese cumplir esta Constitu
ción pierda sxis bienes y honra, y su generación sea despreciada 
para siempre.» Así se j u z g a b a que debia ser contenida en 
jus to límite la ben ign idad del Monarca; así se creía evitado 
el r iesgo de u n a petición de grac ia elevada después de u n 
hecho que t ras to rnara t a n g r a v e m e n t e el orden social , de 
suer te que siendo el Pr íncipe el ofendido, quedara por razón 
de su d ign idad y del sosiego públ ico inhibido de ser i n d u l 
gen te con su ofensor, y por esto se añadió á la prohibición 
u n a sanción penal que la robusteciera . Sigue luego la ley 13, 
en la que se cons igna : « E l Rey s e g ú n su p iedad y bondad 
debe hacer merced á los culpados en los anter iores estableci
mientos que quieran e n m e n d a r s e ; » y de su contexto se des
prende y a que la merced del perdón supone u n a correspon
dencia , y más que é s t a , u n test imonio del propósito de la 
e n m i e n d a ; de modo que l a merced se o to rgue n o como 
qu ie ra , no por mera beneficencia, no por m e r a p iedad , sino 
por la voluntad manifiesta de querer enmendar se el culpable; 
¿hállase este propósi to , puede s iquiera exigirse en los indul
tos genera les que después aparecieron y han seguido m u l t i 
plicándose? Regis t rando el propio Código, hál lase t ambién 
la ley 7. a , t í t . n,' l ib. v i , en que se establece: «Nadie ruegue 
al Rey por los reos de delito contra su muerte y tierra (pro 
causa gentis aut patria); pero si quisiere hacer les merced 
por voluntad ó por Dios, hága lo con consejo de los sacerdo
tes ó mayores de la Corte.» Y este requisito se establecería sin 
duda pa ra conservar el r igorismo establecido en las leyes 

18 
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antes c i tadas , pa ra discut ir y e x a m i n a r por aquellos p r e l a 
dos y m a g n a t e s la impor tancia del hecho, sus consecuencias, 
la cualidad del r e o , sus m u e s t r a s de a r repen t imien to , y 
sobre todo si era conveniente pa ra la paz pública y el r e s 
peto, al Monarca , el que éste o torgara ó nó la g rac ia del 
p e r d ó n ; t éngase en cuen ta , e m p e r o , que está explíci ta la 
prohibición de que nadie r u e g u e esta merced por aquellos 
delitos que lo convir t ieran en intercesor de ú n reo de c r íme
nes t a n g raves . 

E n el Fuero Rea l , ley 1. a , t í t . x i , l ib. i , há l lanse estas p a 
l a b r a s : « n i n g u n o de obra, pa labra n i consejo vaya contra el 
Rey , n i contra su R e y n o , h a g a levantamiento n i bullicio en 
su t ierra n i fuera de el la; n i ayude en modo a lguno á s u s 
enemigos ; y el que h a g a ó ensaye a l g u n a de estas cosas 
m u e r a por el lo; y no pueda el Bey perdonarle la vida sino es 
sacándole los ojos pa ra que no vea el m a l que codició hacer 
y s iempre t e n g a amargosa vida y p e n a d a . » Limitación clara 
y t e rminan te que no es sino reproducción de la anter iormente 
establecida. 

El Sabio Rey Don Alfonso, escribió t ambién en la ley 4 . a , 
t í tulo xx iv , Par t . n i , las s iguientes p a l a b r a s : «Otrosí non 
deven pedir merced al Rey que perdone d orne que fícese juz
gado por traydor ó por alevoso.» Al ci tar esta disposición 
ocurre, empero, observar que en otra anter ior se establece que 
pa ra ciertos delitos y a no se concede ulterior recurso contra la 
sentencia del Juez , y no parecerá opinión er rada la de que tal 
vez de aqu í d imanen las excepciones que las leyes posteriores 
h a n establecido de u n modo especial pa r a los indu l tos ; como la 
l ec tu ra de dicha ley lo confirma, conviene t ras ladar la ín tegra , 
pa r a que se vea con cuánta desidia se olvidan los t ra tadis tas 
extranjeros de invest igar u n tan to nues t ro an t iguo derecho 
patrio, rico cien veces m á s que muchos códigos y ordenanzas 
m u y celebradas de allende los Pirineos. Dice así t ex tua lmente 
la ley 16, tít. xx in , Par t . 3 . a : «Ladrones conocidos ó rebolue-
dores de los pueb los , é los cabdillos ó Mayorales dellos en 
aquellos malos bul l ic ios , é los forzadores, ó robadores de 
las v í rgenes , e de las b iudas é de las otras m u g e r e s re l ig io-
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sas , é los falsadores de oro , ó de p la t a , ó de 'moneda, ó de 
sellos del R e y , ó los que m a t a n á y e r n a s ó á t ra ic ión, ó aleve 
cualquier destos sobredichos , á quien sea.provado por b u e 
nos testigos ó por su yerros de suso dichos, luego que le fuese 
probado, mandamos que sea fecha del la justicia que man
dan las leyes de este nuestro libro: é maguer se quiera alzar 
de la sentencia que fué dada contra él, defendemos que non 
le sea recibida. E esto tenemos por b ien por que los que tales 
yerros facen y e r r a n mucho contra Dios, é á Nos , é contra el 
pro comuna l de los Pueblos .» Véase cómo pa ra los delitos de 
cierta índole y los cr iminales de cierta estofa se cerraba la 
pue r t a á ul ter iores recursos y se p rocuraba que el castigo 
fuese inexorable : y confirma la opinión de que esta ley fué 
la p a u t a de las posteriores excepciones fijadas en el indulto, 
el observar que todos los delitos expresados fueron objeto de 
l imitación á la facultad de perdonar . Y no se ha l lan los refe
ren tes á la lesa Majestad, p o r q u e sobre ellos h a y también 
disposiciones par t i cu la res , en t re las cuales ocupa u n l u g a r 
preferente la ley contenida en el l ibro n , t í t . i, del Espéculo, 
en el cual há l lanse los s iguientes pár rafos : « Por ende dec i -
»mos que todos aquellos que ta l cosa fazeren (los actos y de-
»litos contra la persona del Rey) ó provean de fazer son t r ay -
»dores é de la m a y o r t rayc ion que ser p u e d a é deben mor i r 
»ellos é todos sus fijos é quantos dellos descendieron de re -
»chámente la mas cruel mue r t e é mas avil tada que ser pueda. -
»E todas las heredades que ovieren también casas como v i -
añas como otras heredades cualesquieran que hayan , sea todo 
» ac t ragado é asolado de gu i sa que finque por señal de escar-
» miento pa ra s iempre. E todo el mueble que obiere sea del Rey. 
»E esta pena non pueda perdonar Rey nin orne de su linaje, ni 
^ninguno que natural sea del Reyno. E si alguno quier que 
»sea de mayor guisa quier de menor, fíese tan atrevido de.ro-
»gar por algunos destos traydores quel perdonase, sea echado 
» del Reyno por alevoso, Otrosí decimos que todos aquellos que 
»fuesen en conseiar ta l fecho como este ó dieren ayuda ó es -
»fuerzo de defendimiento , sean t raydores é deben aver la 
»pena sobredicha.» 

http://de.ro-
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Si bien en las ordenanzas de Castilla, ley 1.*, tít. x i , se dice: 
«Los perdones genera les ó especiales que Nos hacemos se 
»en t i endan de todos los maleficios que fueren cometidos y 
«perpe t rados : salvo aleve ó t ra ic ión , ó mue r t e s e g u r a y p e r -
»donando los enemigos , porque así en tendemos que cumple 
» á nues t ro servicio y á p ro de nues t ros reynos . » Conviene 
tener presente que las leyes de aquel la época cont inuaron 
comprendiendo bajo el nombre de traición los varios delitos 
definidos ó explicados en la ley 1. a , t í t . n , Pa r t ida vn , en la 
que se señalan has ta catorce delitos dist intos. E n el mismo 
tí tulo se cont ienen otras prohibiciones ó l imitaciones, cuales 
son: la declaración de nu l idad de las cartas de perdón en que 
se pr ive de u n derecho á u n t e r c e r o , de suer te que éste no 
pueda acusar n i rec lamar lo suyo ; la de que no va lgan los 
perdones otorgados á los malhechores que duran te cierto 
t iempo vivieran en l u g a r e s de la frontera, á menos que este 
servicio durase u n año en tero ; la nu l idad de los otorgados á 
malhechores .por robos y otros casos de h e r m a n d a d , á menos 
que se exprese esta c i rcunstancia especial en la carta de per-
don ; y por ú l t i m o , la probibicion de indul tos á los condena
dos á g a l e r a , cuyas prohibiciones forman el objeto de las l e 
yes 3 . a , 4 . a , 5 . a y 6. a del l ibro citado. 

Poster iormente prevaleció t ambién la recta opinión de que 
el indul to no puede apl icarse á ciertos delitos, que por su 
g ravedad , sus consecuencias y el t ras torno que produce en 
el orden social su comisión, hace que r e p u g n e la indulgencia 
hacia sus au to res , y a que aquella demues t ra u n g rado de 
malicia ó una perversidad contra la cual se estrel lan las p re 
sunciones favorables que gene ra lmen te incl inan á la l a rgueza 
del Monarca. Así por la Regenc ia del Reino en 19 de Noviem
b r e de 1840, se declaró u n a vez más lo sancionado en otros 
.indultos genera les anteriores, de que quedaban exceptuados 
de su beneficio los reos de lesa Majestad divina ó h u m a n a , de 
alevosía, homicidio de sacerdote, fabricación dé moneda falsa, 
incendio, extracción del Reino de cosas prohibidas , blasfemia, 
sodomía, hur to calificado, cohecho, bara ter ía , falsedad, resis
tencia á la jus t ic ia , desafío y malversion de caudales de la 
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Hac ienda ; excluyendo asimismo á los reos re incidentes . 
Luego después se dio a l g u n a mayor extensión á los delitos 
exceptuados, añadiéndose en el indul to genera l de 17 de Octu
bre de 1846 los delitos de r a p t o , v iolación, falsificación de 
papel-moneda y documentos públicos ó de giro , aunque fuesen 
p r i v a d o s , resis tencia á la fuerza a r m a d a , abusos g raves de 
empleados públ icos , r o b o , estafa, insultos á los super iores , 
la insubordinación en los mi l i t a res ; en el Real decreto de ,19 
de Noviembre de 1847 se añadieron como exceptuados los 
delitos de amancebamiento y alcahueter ía , y se expresó que 
no pudiesen disfrutar de este beneficio lqs reincidentes y los 
que otra vez hubiesen sido indul tados ó amnis t iados , como 
luego en el Real decreto de 19 de Noviembre de 1848 se excep
tua ron asimismo á los que tuv ie ran dos causas pendientes á 
la vez y los vagos que no d ieran caución de ,buena conducta . 
E n el Real decreto de 22 de Enero de 1854 se consideraron 
además exceptuados los reos de hur to ó robo doméstico ó 
de cosas s a g r a d a s , los reos de hur to ó robo que excediendo 
de cien reales reun iesen c i rcunstancias notables de a g r a 
vación. 

Esta e ra la legis lación v igen te cuando vinieron las j un t a s 
revolucionarias en Setiembre y Octubre de 1868, y buscando 
en los presidios y en las cárceles los aplausos y los vivas que 
les esca t imaban los que y a preve ían los males que debía t raer 
consigo aquel la fermentación de odios y aquel hervidero de 
ambic iones , diéronse decretos y más decretos despoblando 
los l uga re s de repres ión y de encierro pa ra arrojar sobre las 
c iudades , los pueblos y los campos bandas de cr iminales y 
reos de toda clase de delitos; y como si esto no fuese bas tante 
a ú n , al p r o m u l g a r el Código pena l de 1870 con la aplicación 
del art ículo 23 sin distinción de delitos ni c i rcunstancias , con 
sola la expresión de más favorable aireo, desaparecieron como 
por encanto condenas g raves y de l a rga duración, producién
dose esta s e g u n d a avalancha que no tardó en caer sobre las 
personas y las propiedades . " 

Empero la ley de 18 de Jun io de 1870 que regula el ejerci
cio de la gracia de indu l to , h a pasado sobre toda considera-



278 

cion, y establece en su art ículo pr imero lo s iguiente : «Los reos 
de toda clase de delitos podrán ser indultados con arreglo á las 
disposiciones de esta ley, de toda ó parte de la pena en que por 
aquéllos hubiesen incurrido.» Hé ahí u n principio comple ta
men te opuesto á todas las buenas doctr inas y que h a de pres
ta r ma te r i a á los impugnadores del derecho de g rac i a : inú t i l 
es buscar en la exposición de motivos que precede á dicha 
ley las razones en que se apoya t an radical r e fo rma , porque 
sobre ello, comprendiéndose lo espinoso del asunto , se g u a r d a 
completo s i lencio, de suer te que desde entonces el parr ic ida, 
el asesino, el rap tor y el v iolador , pueden en lon tananza de 
su c r imen , v i s lumbrar la inut i l idad del procedimiento y la 
acción de la just icia , y es doblemente l amentab le que se h a y a 
sentado este axioma en época en la que el pr incipio de a u t o 
r idad ha sido t an rebajado y pisoteado, t an r ienda suel ta se 
h a dado á los derechos del h o m b r e y t an t a s ocasiones se han 
presentado en la que median te la precaución de dar u n gr i to 
u n político ó acogerse á u n a bande ra más ó menos s u b v e r 
siva, se h a n podido cometer i m p u n e m e n t e los cr ímenes más 
graves y los a tentados más atroces . Si el cr iminal no t iene 
an te sí la perspectiva de u n castigo seguro é inflexible, ce r 
rada la pue r t a á todo p e r d ó n , según sea la m a g n i t u d del d e 
lito que va á comete r , es inút i l p r o m u l g a r códigos penales 
n i levantar establecimientos peni tenciar ios ; y ahí de la per
turbación en la c iencia; de la falta de respeto á los T r i b u 
nales ; de la mofa y el escarnio á toda autoridad, y del sob re 
salto continuo en el orden social. Hoy ya , cua lqu ie ra que 
sea el del i to , por a troz que sea el c r i m e n , por m u c h a s que 
sean las víct imas causadas y el t ras torno judicia l , se hal la 
en disposición de decir y a todo r eo : puedo ser indultado; 
y bas ta esta posibilidad legal , pa ra que se venzan todas las 
demás que pud ie ran oponerse : el principio está sen tado , las 
anter iores l imitaciones h a n desaparecido, y lo que res ta para 
l legar á ser u n a verdad el indulto, es p o r demás pos ib le— 
jacta est. . ' . 

I Qué contraste ent re este criterio y el que domina en el 
Real decreto de 7 de Diciembre de 1866, cuya exposición de 
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motivos es debida á la autor izada p l u m a de D. Lorenzo Ar ra -
zola! No puede el decreto de 1870 resist ir por u n solo m o 
mento la comparación con el de 1866; y b ien se conocen, así 
por el estilo como por el fondo de a m b a s expos ic iones , las 
t endenc ias y las4 escuelas de sus au to res . Mas como las m o 
destas opiniones de quien estas l íneas escribe es tán confir
madas con el prest igio y las frases del Sr. Arrazola , séame 
permit ido t ras ladar aquí a lgunas de éstas y de los art ículos 
que forman la pa r t e dispositiva del decre to , porque si estoy 
preocupado lo estaré con i lustre compañía . Léanse en la 
par te exposit iva estos concep tos :—«Cree el ministro que 
«suscribe que puede y debe aconsejar á V. M. a l g u n a s forma
l i d a d e s y restr icciones en la vi tual idad y t ramitac ión del 
»ejercicio de la p re roga t iva , que concil lándola como es de 
»necesidad con la públ ica conveniencia y con la jus t i c ia , la 
«dejen in tac ta en su esenc ia .»—«No es menos expuesto á la 
«conveniencia y á la jus t ic ia la práct ica de los indul tos g e 
n e r a l e s : faustos sucesos , por ejemplo, repet idos cada año , 
«varias veces en é l , y con que el c r imina l contaba ó puede 
» contar de an temano p a r a medi r la duración rea l de su pena 
«y la probal idad de eludir la . Estos indultos h a empezado á 
«rechazarlos j u s t a m e n t e la doctr ina en los proyectos de l e -
«gislacion penal presentados á l o s Cuerpos Colegisladores, se 
«ha propuesto su represión, y acabarán por ser abolidos, alo 
«cual t iende el adjunto proyecto de decre to .»—«Con no 
«menos inconveniencia h a caido como en desuso la sa ludable 
«disposición de q u e , á l ó m e n o s en las penas g r a v e s , no 
«pueda pedirse indul to has ta que el rematado h a y a cumplido 
« la mi tad ó u n a pa r t e m á s ó menos considerable de s u con-
«dena, con i r reprensible conducta a d e m á s , sobre que n u n c a 
«puede dispensarse . E n el a r t . 1." se e s t ab lece : por p r inc i -
»pio g e n e r a l , y salva la excepción consignada en el ar t . 14 
« ( q u e es lo referente a l indul to del Viernes Santo) , no se 
«concederá indulto de penas no ejecutoriadas; ar t . 2.°, no se 
». cursará solicitud de indul to de reos fugados de las cárceles, 
«establecimientos penales ó l u g a r de cumplimiento de con-
«dena, sin que antes se presente al t r i buna l ó autoridad cor -
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»respondiente ; ar t . 9.°, pa r a que los indultos correspondan á 
»los al tos fines de la r e g i a p r e roga t i va , se t e n d r á n m u y p re -
»sentes en su concesión ó denegac ión , con fijo y constante 
J>sistema además de las c i rcunstancias del ar t . 8.° (de que en 
»otro l u g a r será opor tuno h a b l a r ) , si el delito procede de la ' 
«habi tua l propensión de de l inqui r , como lo comprobará la 
«repetición de condena , de procedimientos con absolución 
»l ibre de notoria depravac ión , y de otras causas que la s o -
»ciedad y la mora l aprec ian con menos reprobación. » 

Hé ahí por qué en E s p a ñ a , aunque se h a otorgado s iempre 
á los Monarcas la p re roga t iva a l indul to , háse dicho en todas 
las Consti tuciones de la monarqu ía que se ejercería con arre
glo a las leyes. Porque si de otro modo fuera , y a que tanto 
se h a abusado de la bondad del Monarca, ¿cuánto más y más 
no se habr ía prodigado en su soberana facultad? 

No h a y ta l vez nación a lguna en el m u n d o , en la que el 
jefe del Estado esté revestido de la facultad del perdón s u 
p r e m o , que no se h a y a n dictado r eg la s más 6 menos t axa t i 
vas de su ejercicio. En I n g l a t e r r a , el Rey no puede indul tar 
las violaciones del Habeas-Corpus; en los delitos porque se 
procede por acusación par t icular ; n i en los casos de acusa
ción an te la Cámara de los Comunes (Impeachments). Por los 
Estatutos de Eduardo III se estableció que no podia ser p e r 
donado el homicidio p remedi tado ; mas en t iempo de R i 
cardo II se introdujo el conceder g rac ia por este deli to, con 
la c láusula non obstante. Pero puede perdonar á los reos en 
rebeldía, á l o s que tienen e l .procedimiento en eurso , y por 
consiguiente antes de recaer ejecutoria. E n Aus t r i a , si bien 
no h a y t ramitación a l g u n a al ejercicio de la Real p r e r o g a 
tiva reservada al Emperado r , s egún el ar t . 330 del Código, 
no obs tan te , están regu ladas las formas bajo las cuales deben 
ser dir igidas las propuestas de g rac i a , y se señalan y a los 
efectos del perdón p a r a cada caso par t icular ; siendo digno de 
no t á r s e lo consignado en los artículos 293 , 308 y 310 del Có
digo p e n a l , en los cuales se establece que luego de p r o n u n 
c iada u n a sentencia de m u e r t e , el T r ibuna l debe del iberar in
media tamente si el reo es d igno ó no de ser indul tado, y , en 
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el p r imer caso, qué pena debe sust i tuir á la capital; si el Tri
buna l superior es el que pronunc ia el fallo imponiendo la úl
t ima p e n a , debe remit i r la causa al T r ibuna l Supremo, tan to 
si su sentencia es revocatoria como confirmatoria de la del 
juez inferior; y si el Tr ibuna l Supremo es el que impone la 
pena capi ta l , con intervención del Ministerio público debe 
examinar y resolver si el reo merece ó nó la g r a c i a , en cuyo 
caso se pasa la causa al minis t ro de Just icia , pa r a da r cuenta 
al Emperador , debiendo al verificarlo emitir su opinión sobre 
la procedencia ó nó de la grac ia . E n el g r a n Ducado de Ba
dén, los fallos de pena capital no pueden llevarse á cumpl i 
miento sin la aprobación del g r a n Duque (art. 345 del Código 
de procedimiento cr iminal) . E n Baviera , a u n q u e el Bey t iene 
el derecho de gracia , no puede impedir la instrucción del pro
cedimiento n i per judicar los derechos de u n tercero, h a b i é n 
dose otorgado al Monarca en 6 de Jun io de 1861 el derecho 
de conceder la rehabil i tación. E n Bélgica, n i n g ú n acto ema
nado del Rey surte efecto si no está refrendado por el m i n i s 
t ro responsable , á pesar de lo c u a l , s e g ú n el ar t . 91 de la 
Constitución de 1831, el Rey no puede indul tar al minis t ro 
condenado por el Tr ibuna l de casación, sino en vir tud de pe
tición formal de u n a de las dos Cámaras . 

E n el art . 100 de la Constitución del Brasi l , se dice: « E l 
Emperador ejerce el poder moderador indul tando ó m o d e 
rando las penas impues tas por los t r ibunales , ó b ien conce
diendo amnis t ías en c i rcunstancias graves y cuando la h u 
manidad y el 'bien del Estado lo aconseje.» En China, el Em
perador t iene el derecho de g r a c i a , y si b ien por lo que se 
refiere á las penas corporales ord inar ias , como el cepo y los 
azotes, el perdón se otorga ordinar iamente sin n i n g u n a for
mal idad , pero cuando se t ra ta de una pena de m u e r t e , en el 
sexto dia de la nueva luna , el Emperador se d i r ige a l templo 
del cielo, donde permanece has ta el s igu ien te dia por la m a 
ñ a n a ^ y presentándole entonces la lista de los condenados á 
muer t e , señala á aquéllos á quienes quiere indul ta r , los c u a 
les, empero , b a n de asistir al acto de la ejecución, volviendo 
luego á la cárce l , has ta que son t rasportados á la Tartariat 
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E n este mismo diaN sexto, y mien t ras pe rmanece en el t e m 
plo del cielo, el Emperador ofrece á la Divinidad sacrificios 
expiatorios por la m u e r t e de los que han sido ejecutados du
ran te el año anter ior . E n Dinamarca , si b ien el Rey t iene d e 
recho de indul ta r y conceder amnis t ías , no puede conceder 
el perdón á los minis t ros condenados por la Cámara, al ta 
(Rigsret), s in 'e l consent imiento de la Cámara baja (Jolket-
h ing) . E n los Estados-Unidos, el Pres idente t iene la facultad 
de perdonar ó disminuir las penas impues tas por los t r i b u 
nales , excepto en los casos de condena impues ta por el Se
nado, en vi r tud de acusación formulada por el Congreso; 
pero esta facultad se l imita t a n sólo á las infracciones de la 
Constitución y á los Esta tutos votados por el Congreso y 
aprobados por el Presidente . Por lo que se refiere á los de
más deli tos, el gobernador de cada Estado t iene derecho de 
gracia respecto á las condenas emanadas de los t r ibuna les de 
su terr i tor io, siendo la Constitución de cada uno de sus E s 
tados la que r e g u l a la m a n e r a de ejercer este derecho de gra
cia. E n Hait i , el Presidente t iene el derecho de g rac ia y conmu
tac ión , pero que ejercita con ar reglo á la ley de 26 de Setiem
bre de 1860. E n Grecia, el Rey t iene el derecho de amnis t ia r 
tan sólo en los delitos políticos y bajo la responsabil idad del 
ministerio, y asimismo el de pe rdonar y conmuta r las penas , 
á excepción de aquél las que se refieren sólo á los m i n i s 
t ros . E n Hannover , el Rey t en ia el derecho de g rac i a , pero , 
sin impedir el curso r e g u l a r de la jus t ic ia , pudiendo sólo 
en casos excepcionales, y oido el Consejo de Es t ado , acordar 
morator ias (art. 9.° d é l a Constitución). E n los Países-Bajos, 
el Rey t iene el derecho de gracia , pero después de haber oido 
al Tr ibunal Supremo (art. 66 de la Constitución, la cual p a 
rece no concede el derecho de amnis t ía) . E n Pers ia él d e r e 
cho de grac ia no reconoce l imitación a l g u n a , como tampoco 
en Rusia. E n Suecia , si bien el Rey tiene el derecho de g r a 
c ia , las peticiones h a n de someterse al conocimiento del Tr i 
b u n a l Supremo, y el Rey resuelve acerca de las mi smas , des
pués de oir al Consejo de Estado, desprendiéndose del a r 
tículo 55 de la Constitución, « que el Rey no t iene él derecho 



283 

de r ehab i l i t ac ión ,» r ig iendo principios casi análogos en No
ruega . La Consti tución de W u r t e m b e r g concede al Soberano 
el derecho de g r a c i a , y además el de abolición, con el cual 
puede impedi r lá persecución de u n delito y dejar sin efecto 
todo procedimiento; pero se d ice : «E l Soberano t end rá cui
dado de que el derecho de g rac ia no se ejercite en perjuicio 
del respeto y eficacia de las leyes penales del pa í s .» 

Estas indicaciones (que más*ao cabe en las proporciones de 
un ensayo, cual es este trabajo), demues t ran la necesidad, 
genera lmente reconocida, de r egu l a r el ejercicio de la g rac ia 
de indul to, siendo ta i vez más ade lan te ocasión oportuna de 
citar varias disposiciones de la legislación extranjera . 

(Se continuará.) PEDRO AEMENGOL T COBNET. 
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SECCIÓN H I S T Ó R I C A . 

V A L E N C I A . 

Observaciones sobre la historia de este país (i). 

HISTORIA ANTIGUA. 

VALENCIA A N T E S D E A N Í B A L . 

II. 

Hemos rechazado en el n ú m e r o anter ior , y rechazamos de 
nuevo la af i rmación, de que fueron los fenicios los pr imeros 
civilizadores de E s p a ñ a , así como toda la teor ía que para 
serv i r de cimiento y base á ese aserto fué preciso inventar . 
Admit imos sin embargo , como se h a visto, que los fenicios se 
in t rodujeron én la pen ínsu la a lgunos siglos antes de J . C , 
mas no que hal lasen á los moradores de este país en estado 
salvaje n i mucho m e n o s : an tes c reemos , con la valiosa opi
nión de J u a n Luis Yives á nues t ro favor, que vinieron esos 
fenicios, en vez de á civilizar, á corromper á los primitivos 
españoles . Preciso nos es p o r ' t a n t o abordar de frente esta 
cuestión, á fin de expl icar de qué modo comprendemos nos 
otros racional y posible ese suceso á t ravés de la oscuridad 
de la his tor ia . Pa ra ello procederemos no a ^articulan ad 
imiversale, como acos tumbran hacer los ant icuarios y a r 
queólogos, sino por el método prec isamente contrar io , y res
pondiendo á esta p r e g u n t a : — Pues estamos hab lando de los 

(1) Véanse los números anteriores. 
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t iempos anter iores á la segunda guerra púnica, y ésta no 
empezó sino ya andado bas tan te el siglo n i antes de J . C ; 
¿cuál era á mediados de ese siglo el estado político del 
m u n d o ? — Y la respues ta es obvia si no hemos de descender 
á minuciosidades que hace innecesar ias la erudición de nues
tros lectores en la his tor ia a n t i g u a y universa l . 

Muerto Alejandro Magno ' (en 224) y apagadas las gue r r a s 
que á seguida se susci taron ent re sus genera les , produciendo 
el fraccionamiento de su vastísimo imper io , quedó éste d iv i 
dido en cua t ro re inos p r inc ipa les : la Pers ia , el E g i p t o , la 
Siria y la Macedonia. E l pr imero duró poco. E l Egip to , des 
pués dé prosperar bajo los dos Ptolomeos, el Lagus fundador 
de la célebre biblioteca de' Alejandría, y el PJdladelpho que 
l a a u m e n t ó en t a n g r a n m a n e r a é hizo t raduc i r p a r a ella los 
l ibros sagrados de los hebreos , veia subir a l t rono (en 247) a l 
conquistador Ptolomeo Evi rge ta . 

La Siria que, bajo Seleuco Nicanor, se habia anexionado la 
Persia, y bajo Antíoco Soler, hab ia perdido u n a buena par te 
de sus dominios, con los que se formó (236) el re ino de los 
Partos, perd ía t ambién bajo Seleuco Calinico otra porción de 
ellos, de que en m u y justificada g u e r r a se apoderó el citado 
Everge ta . 

La Macedonia, á pesar de las desgraciadas empresas de 
Demetr io Poliorceta, q u e á l a m u e r t e de Casandro habia s a 
bido alzarse con todos los Estados de és te , p rosperaba bajo 
el cetro de su hijo Ant ígono Gonatas q u e , destronado por 
Pirro, recobró á la m u e r t e de éste su re ino, y sujetaba con 
más h u m a n i d a d que comportan las g u e r r a s , las regiones de 
l a Grecia, m á s de u n a vez sublevadas quer iéndose e m a n c i 
pa r (242). ' . 

Es ta mi sma Grec ia , que tanto hab ia brillado por sus ora- ' 
dores y sus poetas , sus genera les , sus filósofos y sus art istas, 
y sobre todo por la fama y reputación que todo esto le v a 
l iera, y le va ld rá s iempre, en la memor ia de las generac iones , 
habia como perdido su n u m e n y casi todas sus fuerzas, como 
Sansón en los brazos de Dalila. E n vano u n a l iga l l amada 
Achea quiso resuci tar en var ias de • sus repúbl icas el t an ex -
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t i ngu ido amor pat r io . La fuerza y la polí t ica, hábi lmente 
h e r m a n a d a s por.Cleomenes, ye rno de Gonatas y usurpador 
de sus Estados en perjuicio de su sobrino, hijo de aquél (240), 
las redujo de nuevo á la esclavitud. 

Por ú l t imo , hacia acá en el Occidente, dos pueblos crecien
tes en poder y en r i quezas , Roma y Car tago, ven ían á las 
manos y se d i sputaban el porvenir en la anchurosa isla de 
Sicilia, pues ta á la ex t remidad de la pen ínsu la i tál ica, cual 
si quisiera desprenderse de ella, y flotante ven i r á un i r se á 
la otra penínsu la ibé r i ca : y como quiera que con esas dos 
naciones se vio luego mezclada la n u e s t r a , y que al p r e 
dominio de ellas debió ; cual si di jéramos, u n a civilización 
n u e v a ; preciso será que nos de tengamos á inves t iga r , si
quiera sea á g randes rasgos , sus or ígenes , ó al menos los de 
Cartago, y a que la historia de Roma es ha r to conocida en 
nues t ras escuelas; y pronto por esas vías nos encontraremos 
con los pr imeros fenicios que apor ta ron á nues t r a s p l ayas . 

Y b i e n ; t r e c e , q u i n c e , diez y nueve s ig los , cuantos se 
quiera , an tes de J . C , se mul t ip l icaba y pu l i a , al lá ent re la 
cordi l lera del Líbano y la costa á ella para le la en el Mediter
ráneo , u n pueblo que se h a conocido en la historia con el 
nombre de Fenicio. La topografía mi sma de aquel país debió 
hacer anfibios y a desde los principios á sus habi tantes , mien
t ras que su proximidad á los montes y á los bosques que los 
c u b r í a n , les ha r i a adies t rarse en el a r te de t raba ja r la m a 
dera , con aplicación á todos los usos de la v ida , y en pa r t i 
cular á los que se adaptasen á flotar y moverse sobre las 
aguas . P ron to , p u e s , pudo nacer en ese pueblo el amor á la 
navegac ión , imperfecta y t ímida á los p r inc ip ios , pero an i 
mosa é in te l igente después y progres iva , s egún que aumen
tase en el pa í s la población. Qué proporción gua rda ron esos 
progresos y aumento con el curso cronológico' del t iempo, 
fuera empeño t an temerar io como vano querer lo hoy a v e 
r igua r . Mas a u n q u e admitiésemos que t o m a n d o , como se 
p r e t ende , esos fenicios por nor te en sus expediciones, la 
Osa-menor en el estrellado c ie lo , se aven tu rasen á recorrer 
todo el Medi te r ráneo , y á medio inspeccionar todas sus eos-
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t a s ; ¿pud ié ramos asent i r á que esto aconteciese y a 1500 años 
antes de J . C . , n i mucho menos á que en esas fechas funda
sen colonias en la ex t remidad , pa r a ellos m á s le jana, del 
Mediterráneo ? 

Nosotros lo n e g a m o s en absoluto; y pa ra var ia r de opinión 
necesi tar íamos ta les p ruebas cuales creemos que nadie las 
puede dar . Cier tamente los que se i m a g i n a n sólo por u n acto, 
sin fundamento suficiente, de su imaginac ión ó de* su. fan ta
s ía , la pen ínsu la ocupada por manadas de hombres comple
tamente incivilizados y poco menos que salvajes, á quienes 
los fenicios vienen de lueñes t ie r ras á civilizar, enseñándoles 
cada veinte ó veinticinco años u n a le t ra del alfabeto, neces i 
t an gran , lapso de t iempo, y todavía les parezcan poco quince 
s ig los ; y por eso dirá Lafuente con tono tan de convencido, 
que no se puede fijar la venida de los fenicios más al lá del 
siglo x v antes de J . C. Pero á nosotros que no part ic ipamos 
de ta l opinión, no nos hace falta tan dilatado período. M ne
cesitamos p a r a d iscurr i r así , n e g a r que Procopio hal lase en 
T á n g e r la inscripción que se dice y tenemos mencionada . 
Pudieron m u y bien los fenicios domiciliados y a r ra igados en 
en el pa ís de los filisteos, limítrofe al suyo, emig ra r en sus 
naves an te las conquis tas de Josué y , más ó menos er rantes 
como el Eneas del poe t a , l legar has ta los parajes próximos 
al estrecho, que hoy l lamamos de Gibral tar . Pudieron los 
pocos que de esta emigrac ión lograsen volver á é n t r e l o s su
yos, dejar á sus descendientes datos geográficos t an m a r c a 
dos, que fuese fácil a lgunos siglos después, reconocer a q u e 
llos l uga re s de la t radición, y t r aza r en consecuencia aquel la 
inscripción conmemora t iva del m á s lejano paraje á do h u 
biesen arr ibado en su hu ida los antepasados . ¿Se objetará 
que la inscripción no dec i a : « has ta aquí l l e g a r o n , » sino 
«hasta aqu í l legamos nosotros...?» ¡Donosa fuera la objeción! 
¿ Acaso d isuenan en los escritos de nues t ros dias las frases: 
«nosot ros perdimos la bata l la de Guade le te . . . » «nosot ros 
t r iunfamos en Pavía y en San Quintín?...» Antes esa frase de 
la inscripción parece referirse á u n suceso , al t razar la y a 
a n t i g u o , así como fácil es comprender que e l adjetivo, cuya 
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t raducción cri t icábamos en otro a r t í cu lo , lo mismo que l a 
drón pudo significar u su rpador , invasor y sobre todo con
quistador... Volvamos, p u e s , al L íbano . 

Con los progresos en la navegac ión , el incremento del co
mercio, y la colonización de la Grecia , en que tan ta pa r t e se 
dice tomaron los fenicios, a lcanzaron éstos, dando pábulo á 
su codicia caracter ís t ica , g r a n d e s r iquezas , cuyos goces les 
l levaron á u n lujo t an desenfrenado y á u n a ta l corrupción 
en las cos tumbres , que de ella hacen mención todos los his
toriadores a n t i g u o s : ta l era el estado social de Tiro, la cap i 
ta l de aquel los pueblos , cuando en el siglo i x an tes de Jesu
cristo (en el siglo í x , nótese bien) y al fallecimiento de su 
r ey Belus (ó como se l lamase), debieron heredar y compart ir 
el poder sus dos hijos Pigmalion y Dido. Mas, lejos de con
sent i r én ello el p r i m e r o , que además codiciaba las r iquezas 
inmensas de S iqueo , el marido de su h e r m a n a , le hizo dar 
m u e r t e p a r a apoderarse de sus tesoros. Y entonces Dido, 
t emiendo por s í , y como ella todos sus par t idar ios , esca
p a r o n con sus tesoros á las únicas costas que sabían h a 
l larse desamparadas en el Medi te r ráneo , donde echaron los 
cimientos de la después famosa Car tago. Probable es que 
toda la vida de la an imosa Dido t rascur r ie ra antes que la 
n u e v a nación l a pudiese rodear del fausto que dejara en el 
abandonado palacio de Ti ro ; pero r e inaba al menos sobre 
mul t i tud de subditos t a n industr iosos como decididos, a u n 
que arros t rando tal vez terr ibles angus t i a s , á causa de haberse 
empeñado en poseerla como esposa I a r b a s , r e y de los Gétu-
los , que era quien le habia cedido los vastos te r renos que 
necesitó pa ra fundar su reino. Según c u e n t a n , sentía ella tal 
r e p u g n a n c i a hac ia su p re t end ien te , que prefirió darse la 
mue r t e á verse en los brazos de aquel pr ínc ipe tan salvaje 
como todo su pueblo . Los car tagineses , m u e r t a Dido, no qui
sieron reyes ; se a r reg la ron en repúbl ica ; y b ien necesitarían 
más de un siglo pa ra crecer-en población y redondear, m e 
d ianamente sus terri torios en África. Por t a n t o , has ta fines 
del siglo vii ó principios del vi no debieron cont raer más que 
insignificantes amistades con los celt íberos. No pueden r e -
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montarse éstas más allá, debemos decir nosotros 'copiando la 
frase de Lafuente ; porque en esta época fué cuando sucesos 
sobrevenidos en Asia fueron á dar g r andes creces y p rospe 
r idad á los púnices de Car tago. 

Ascendido al t rono de los poderosos re inos unidos de Ní-
n ive y de Babilonia Nabucodònosor I I , el mismo que m á s 
ta rde por su descomunal soberbia mereció el castigo h o r 
rendo que refiere la h is tor ia ; después de la toma de J e r u s a -
l e m , de donde se llevó caut ivo a l ' r e y J o a q u i m , y después de 
un segundo asedio de doce meses , que redujo á la esclavitud 
á todos los habi tan tes de aquel la c iudad , incluso su r ey Se -
decias , se d i r ig ió cont ra Tiro en la Fen ic ia , á l a que tuvo 
bloqueada por espacio de t rece años , duran te los cuales la 
emigrac ión de todas las clases fué incesante á u n a isla d i s 
t an te med ia mi l la de l a costa , donde cons t ruyeron de p l a n t a 
u n a nueva T i r o , que llegó á a s o m b r a r , años a d e l a n t e , al 
m u n d o con aquel la opulencia que sin duda el Sr. Lafuente 
a t r ibuyó con equivocación á l a a n t i g u a y de r ru ida Tiro 
{Palee Tyros). Muchos pudie ron ser en aquel la ocasión los 
e m i g r a n t e s , y los tesoros , y las n a v e s , que en vez de d i r i 
g i r s e á la susodicha i s la , pasasen á Car tago , adoptándola 
como su nueva pa t r i a mul t i t ud de familias fenicias ó t i r ias 
si se q u i e r e , q u e , dupl icando sus ya g r a n d e s recursos , le 
permi t ie ron adqui r i r en l a pa r t e or iental del Medi terráneo 
una superior idad, no d isputada á poco en el m a r , y no res i s 
t ida en las costas ibéricas. Compréndese , p u e s , m u y bien 
que en e l siglo v i , n o en el x v , á los car tag ineses , pún ices ó 
fenicios codiciosos de cas ta , les l levasen los in tereses comer
ciales á frecuentar las costas de la vecina España ; mas no 
como navegan te s p rocedentes del L ibano , sino como h a b i 
tan tes del Africa en la reg ión que cae prec isamente enfrente 
de nues t ra penínsu la ; así como á f recuentar las costas de la 
Sicilia bañadas por el m i smo m a r ; y á u n a s y o t r a s , p a r a 
buscar en ellas las ut i l idades que repor taban del comercio, 
no pa ra civilizarlas ni p a r a iniciar en ellas un p r imer p r o 
greso n i u n a p r i m e r a sociabilidad. Po rque , como hal laron 
esos fenicios car tagineses en el siglo v r m u y civilizada la 

•i» 
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España por los cel t íberos, así ba i l a r í an m u y civilizada la 
Sicilia por los sículos y los s icanos, que extendidos pr imi t i 
vamente por la I t a l i a , fueron después l anzados , en t iempos 
m u y anter iores al siglo v i , á invadir aquel la i s la ; como hicie
ron en época m u y posterior sal tar los godos á los vándalos , 
de España a l África. Con m á s , po rque y a an tes del siglo vi, 
tan to como los fenicios del Líbano y los car tagineses del 
África, e ran intrépidos navegan tes los isleños del Asia y los 
G r i e g o s , y hab íanse éstos adelantado á establecer sus colo
n ia s en el l i toral de la Sicilia, desde donde , cruzándose más 
de u n a vez sus barcos con los de Car tago , empezaron á v is i 
t a r t ambién nues t r a s costas y á querer comerciar á su modo 
en e l las , no como procedentes de Zacin to , n i de la Fócea , la 
Fócida y la isla de Rodas , sino como hab i t an tes de las no 
le janas costas de Sicilia, donde ta l vez , conservando sus t r a 
diciones, se cons ideraran y g u s t a r a n l l amarse focenses, ra
dios, etc. Y hé ah í con toda na tu ra l idad , y sin ficciones ni 
oscuridades indescifrables, rodeado ya antes del siglo vi el 
Mediterráneo de cuat ro pueblos á u n i g u a l civi l izados: los 
celtíberos y los s ículos , los car tag ineses y los g r i e g o s ; y sin 
más salvajes que hacia el inter ior del África, á la par te de la 
después Numid ia ; sin que por eso desconozcamos que los 
car tagineses es taban l lamados ya entonces á disfrutar con 
ventaja sobre aquellos otros pueblos las consecuencias de 
haber precedido á la fundación de su nacional idad africana 
la base de u n a organización polí t ica; base impor tant í s ima 
pa ra lo fu turo , cua lesquiera que fuesen sus condiciones, sus 
méri tos ó sus defectos. 

¿Es n a d a de esto absurdo? Aun cuando sólo se concediesen 
á esa idea los honores de lo ve ros ími l , teoría por t eor ía , ¿no 
es esa m á s racional y aceptable que la patrocinada por La -
fuente? Porque esa apreciación his tórica no excluye en abso
luto que a n t e s , mucho antes del siglo vi y del v m , ta l cual 
b u q u e , lo mismo fenicio que g r i ego , con más ó menos t r i 
pu lan te s , apor tara á nues t r a s p l a y a s , has ta por caso fortuito, 
arrojado por u n a borrasca ó impelido por el v e n d a v a l ; n i 
q u e , náu f ragos , fuesen acogidos sus t r ipu lan tes por gentes 
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p a r a ellos t a n n u n c a vis tas como el pa i s mi smo; con las que , 
á falta de hab la r u n a mi sma l e n g u a , tuviesen que en ten
derse por señas y mímica más ó menos gro tescas ; n i que o b 
tuviesen hospitalidad é, imposibil i tados de volver á la m a r 
en el b u q u e que se perdió, anidasen y se reprodujesen en el 
recodo de a l g ú n r ibazo ó en la falda de cualquier monte , donde 
se ha l lasen más ta rde vestigios indescifrables p a r a generac io
nes m u y posteriores. ¿Cuántos ejemplos de eso mismo, cuán
tos sucesos de esa especie no se h a n visto en siglos recientes , 
allá por los v í rgenes y ayer ignotos países de la América y 
de la Oceanía? ¿Cómo, pues ' , duda r que los h u b o de h a b e r 
en las costas del Mediterráneo en u n a an t igüedad remota , 
cuando los medios p a r a navega r e ran tan imperfectos, cuando 
a u n se hab ían de t a rda r qu ince ó veinte siglos en inventar 
la b rú ju la? ¿Acaso porque en ta l ó cual pa r t e se ha l l a ron al
g u n a s ra ras y desconocidas meda l l a s , que no acer tando á 
descifrar de otro modo, dijeren los ant icuar ios que parecen 
fenicias, hemos de creer que allí existió u n a colonia de ellos, 
cuando tales m o n e d a s , a u n aceptando que or ig inar ias fuesen 
del Líbano, ta l vez no procedieran m á s que de la bolsa de 
u n náufrago, cuyo cadáver conducido flotante miles de l e 
g u a s por las o las , fué al fin depositado por e l las , como un 
odre , en l a a l isada p l aya ? 

ni. 

Ya sabemos c u á l es l a r e spues ta obl igada á todas esas p r e 
g u n t a s que acabamos de fo rmu la r : que n i con uno n i con 
veinte indicios de esa clase se acredi ta u n a teor ía ; pero que 
ni h a inventado aquel la La fuen t e , n i la h a n de haber p a t r o 
cinado sino con sobrado fundamento los más sesudos h i s to 
r iadores que le h a n precedido, y que beb ie ron s u doctrina 
en los escritos de la a n t i g ü e d a d : que a lgunas h a n l legado 
de sus obras has ta nosotros . . . Y en efecto, nada más cierto 
que la existencia y l a posesión en que es tamos de a lgunas 
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obras , de m á s de uno y m á s dé dos historiadores y g e ó 
grafos antig-uos, y a u n así como de p a s a d a , c i taremos a l 
g u n o s : Hesiodo, Herodoto, Macrobio, Aristóteles, Euseb io 

• Cesariense, JSliano, Polybio, Apiano Marcelino, Pausan ias , 
Ateneo, Jus t ino , Salustio, Tito Livio, S t r abon , Dionisio de 

• Hal icarnaso, Veleyo Patérculo , Diodoro Sícúlo, Valerio Máxi
mo, Plinio, Silio Itálico, P lu tarco , Suetonio, Floro y has t a 
Festo Avieno si se quiere . ¿Son bas tan tes? Pero ¿quién los 
h a estudiado, y comparado de ten idamente todos sus datos y 
afirmaciones? ¿ H a y a lgu ien capaz de ponerlos de acuerdo y 
de conciliar todos sus dichos en lo respect ivo á España? 
Afirman las cosas más contradic tor ias ; ¿ cuáles son la ve r 
dad y cuáles la fábula? ¿Quién h a examinado con lógico, 
con científico cri terio, los grados de racional credibilidad que 
sus respectivos cuentos merecen? ¿Puédese n i s iquiera r a s 
t rea r en ellos u n átomo de cronología de los t iempos, respecto 
á muchos d é l o s sucesos? . . . 

Nosotros sabemos b ien á qué a tenernos respecto á los es
cri tores a n t i g u o s , desde que aprendimos los p r imeros libros 
de la obra mag i s t r a l del citado J u a n Luis Vives, De causis 
corruptarum artium, los cuales recomendamos , si los t iene 
olvidados, á quien nos lea. Allí examina Vives con aquel 
certero analítico cri terio que le d i s t ingue , las much í s imas 
c i rcuns tancias que es menes te r tener en cuenta p a r a poderse 
fiar en pocas , m u y pocas cosas , de los escritos históricos de 
la a n t i g ü e d a d , y eso con las mayores precauciones y m i r a 
mientos . Si se dividieren aquel las edades , anter iores á nues 
t r a e r a , en t res per íodos , el m á s remoto , el medio y el que 
espira poco antes ó de.spues de la ven ida del Mesías ; los e s 
critores en el pr imero son poetas que p resen tan los suce
sos desfigurados por la fábula y las ficciones de su i m a g i 
nac ión , más ó menos br i l lante pero s iempre l i b r e , y que 
oscurecen la verdad y la h is tor ia en t é rminos t a l e s , que se 
hace de todo pun to imposible y a restablecer la á los sabios 
que les sucedieren. E n el período medio los his tor iadores no 
saben n i u n a pa labra de geogra f ía , y dicen respecto á p u e 
blos y comarcas sendos dislates . La m a y o r pa r t e no viajaron, 
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y los que lo hic ieron fué cual se podia viajar por recreo e n 
tonces , visitando t res ó cuatro c iudades cap i ta les , en las que 
recogían todas las not ic ias , pa t r añas y men t i r a s que les que
r ían contar , y á las que anad ian cuanto su invent iva les s u 
ge r í a como á propósito pa ra a g r a d a r y dar in terés á la nar ra 
ción, á fin de mover á las gen tes á leer sus producciones. 
Hasta que empieza el cómputo de las Olimpiadas la cronolo
g í a no exis te , n i aun imperfecta ; los hechos todos se a m o n 
t o n a n , se confunden y embro l l an , apareciendo coetáneos 
muchos que separaron cientos de años . Ni aun éstos son 
uni formes ; en cada país es u n año u n período distinto de 
t iempo, desde los años de u n solo mes has ta los compuestos 
de diez y de doce ó de once. Y lo peor e s , en concepto de 
Vives, que muchas veces componen aquellos escritores sus 
libros con lo que t oman y r e ú n e n de otros va r ios , resu l tando 
que afirman á cada paso, y n i egan , las cosas m á s cont radic
torias , « pudiéndose decir que en sus l ibros se encuen t ran 
textos pa ra apoyar cua lqu ie ra opinión y también la opuesta.» 
Por ú l t imo, en el tercer período la verdad y los hechos , las 
cosas y las personas , se sacrifican sin n i n g u n a aprehensión á 
la forma y á las ga las del l engua j e , á la adulación y al s e r 
vil ismo cortesano, á la pasión de secta y de escuela , al amor 
á la pat r ia y á su aplauso, encomio y encarecimiento . Los 
his tor iadores egipc ios , l igeros y veleidosos ceden á cua l 
quier impulso, y mien ten en sus escritos con la m a y o r des 
ve rgüenza . Ninguno pone l ímites pa ra men t i r á los his tor ia
dores g r i egos en su prur i to y empeño de que aventaje en 
todo su nación á todas las demás ; y nada absolu tamente se 
cuidan los historiadores romanos n i les impor ta lo más m í 
nimo, de cuanto per tenece á los pueblos extranjeros que lla
m a n bárbaros. Y nótese que Vives , a u n q u e habla en g e n e 
ral , individualiza bas t an t e , pero no pa ra hacer, excepciones; 
pues y a dice: « Cuanto Cicerón, Quintiliano y J u v e n a l c r i t i 
can en los historiadores g r i e g o s , debe entenderse lo mismo 
de los de todas las naciones del Oriente y del Mediodía; » y a 
en otra p a r t e : « Vicio (e l de aceptar sin examen cuanto han 
escrito otros) que no sólo se encuen t ra en los escritores m á s 
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rec ien tes , sino t ambién en los an t iguos como Plinio, Cicerón 
y el mismo Aris tóteles ; » y a en fin « Nicolás de Leon iza , To
m á s Linacer y otros, se quejan de que por ignoranc ia en las 
le tras g r i egas nos t radujo Plinio m u c h a s cosas e r r adamen te , 
y lo mismo dice San Je rón imo de la versión de los se tenta 
in térpre tes del hebreo al g r i ego .» 

Infiérese de todo esto que no bas ta que en las historias de 
E s p a ñ a escritas en estos ú l t imos s ig los , se e n c u e n t r e n , p a r a 
apoyar una teoría que supone á los pr imi t ivos pen insu la res 
incivilizados has t a que vinieron los fenicios, á derramarse 
por elpais como enjambres industriales, más ó menos citas ó 
textos de media docena de escritores de la an t igüedad , cuando 
si sus dichos abonan los hechos que se a l e g a n , falta saber 
quién abona los dichos de ellos, si por acaso no pueden resis
t i r á u n a crít ica racional . Bueno que los fenicios v in ie ran á 
E s p a ñ a ; pero ese símil de los enjambres, que recuerda el sor
do , cont inuado y m u r m u r a n t e r u m o r t ras el cua l se escapan 
las abejas de una colmena en numerosa f a l ange , y van á r e 
mol inarse en t re las r a m a s de u n árbol ó en cualquier otro 
sitio que escogen p a r a fundar con su re ina á la cabeza u n 
nuevo pueb lo , pa r a const i tu i r u n a n u e v a c o l m e n a , fabr i 
cando su correspondiente p a n a l ; ese símil comporta la idea 
de u n a m u c h e d u m b r e , ó de u n t an g r a n n ú m e r o de gen te s 
que sólo en u n a g r a n d e escuadra como la de X e r x e s , ó en 
buques de alto bordo cual no consta que fuesen los que a b u n 
dasen entonces , h u b i e r a n podido ven i r ; de te rminando con 
ello, no u n lento y cont inuado tráfico m e r c a n t i l , sino u n a 
notabi l ís ima emigrac ión de los de T i ro , cual la que admi t i 
mos en el siglo vi al África: u n hecho histórico de s u m a 
m a g n i t u d , del que habr ía quedado más memor ia que de la 
fabulosa expedición de los a rgonau t a s para conquis tar el v e 
llocino de oro , ó que del es tablecimiento y la expulsión de 
los hycsos en Egip to . Bueno que u n a tan pujante y abundosa 
inmigrac ión de esos soñados enjambres indus t r ia les se supu
siese real izada en países v í rgenes y deshabi tados , como los 
que encontraron en sus lentas e longaciones del pastoreo los 
pr imeros h o m b r e s , en una no violenta sino pausada d isper-
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s ion , y d u r a n t e su primit ivo asombroso crecimiento. Pero 
donde se concede que exist ían y a razas numerosas posesio
nadas , de cualquier modo que fuese del sue lo , suponer que 
los ádvenas se p resen ta ron pacíf icamente , y p a r a af i rmar 
que los na tura les no opusieron resistencia, aceptar por ún ica 
valedera razón que no consta ese h e c h o , cual si constasen los 
demás que tan g r a t u i t a como gene rosamen te se conceden; 
en verdad que son fenómenos, cuya aver iguación no puede 
todavía dar por hecha y por comple tamente aceptable la 
crí t ica. 

E r a t re in ta siglos después (3.000 años) cuándo se descubrió 
el Nuevo Mundo ; y se ha l l aban las ar tes de la navegación 
mucho más adelantadas en Europa qué t res mi l años antes 
en Asia ; y fueron a l lá , ó empezaron á i r , en jambres de eu ro 
peos , b ien poco industr ia les por cier to, y llevando u n a civi
lización basada en u n a re l ig ión y u n a doct r ina , que realza 
la d ignidad h u m a n a y ve he rmanos y hechuras de Dios en 
todos los hombres . Y ¿qué sucedió? También sé presentaron 
pacíficos y agasa jadores , t ambién l levaban dijes y fruslerías 
para embauca r á los i nd ígenas y cambiar t a n viles art ículos 
por los meta les preciosos por a l lá a b u n d a n t e s ; es dec i r , que 
t ambién como á los fenicios los impulsaba la codicia, cuyos 
efectos no podían ser otros que conver t i r , sin esperar á la rgo 
p lazo , la afectuosidad en violencia y la amistad en conquista . 
¿Y se quiere que los fenicios vis i tasen del mismo modo nues t r a 
península, desde quince siglos antes de Jesucris to , y esparcién
dose por el la in multitudine copiosa, t a rdasen en veni r á las 
manos con los na tura les has ta los t iempos de Amilcar Barca 
y de Asdruba l? Preciso fuera referir esto á gen tes m u y c r é 
du las pa ra que lo admi tan , no diremos como probable sino 
n i como posible. Los escritores que precedieron á Lafuente, 
todos posteriores á los. descubrimientos de Colon, h a n m o 
delado sobre los caracteres de nues t ra invasión en el Nuevo 
Mundo la que suponen de los fenicios en nues t r a pen ínsu la 
ibérica ( á la que nadie h a l lamado penínsu la fenicia), sin 
r epa ra r a l calcar ese modelo , que aun supuesto el hecho del 
siglo xv antes de Jesucris to que no admit imos, así como Her-
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n a n Cortés no hal ló en Méjico u n pueblo salvaje, sino el i m 
perio de los I n c a s , así en nues t r a península n u n c a fué m e 
nes ter que viniesen los fenicios á crear la sociedad ent re sus 
n a t u r a l e s , donde era tal vez t an an t igua , a u n q u e de d is t in ta 
índole, como en Tiro. 

« E n cuanto á los escritores más recientes (cont inúa Vives, -
después de aquellas invectivas contra los an t iguos que hemos 
extractado), perdieron comple tamente esa ayuda (la p r u d e n 
cia) que es la pr incipal , de la memor i a ; y cuando refieren las 
cosas de los pr imeros , t i empos , así g r i egos como romanos ó 
bárbaros , ¡con qué pasmosa ignoranc ia lo hacen, de los hom
bres , de los l u g a r e s y de los t iempos! ¡ cuan sin pudor y sin 
ve rgüenza a f i rman, con todo aplomo, los mayores embus tes 
acerca de cosas que absolu tamente desconocen! Vénse de esto 
muchís imos e jemplos , no sólo en los l ibros de his tor ia com
puestos en las l enguas v u l g a r e s , sino t ambién en los que se 
tuv ieron por l a t inos , cómo en e l : Be vitis pMlosophorim,, y 
e l : De gestis Romanorum moralizatis. ¿Qué necesidad h a y 
de men t i r t an to? . . . Entonces los y a reputados buenas a u t o 
r i dades , desdeñaron fijar b ien su atención y su análisis en el 
resplandor inequívoco de la ve rdad , prefiriendo segui r á los 
que decían haber la examinado ; y hé aquí los errores de los 
precedentes , confirmados y t rasmit idos á la poster idad, que en 
tant ís imas cosas, prefiere creer á otros á j u z g a r por sí misma...: 
y h é aquí una de las causas , y no insignif icante ' por cierto, 
de que muchas veces u n dil igentísimo historiador, por que
rerse acomodar á opiniones va r i a s , afirme cosas que se con
t r ad i cen ; pero que u n a vez aceptadas y confirmadas por el 
u s o , se convier ten en t an fijas, que no se cree lícito apartar.se 
de el las; el uso les dá una autor idad t an inviolable que m u 
chos. . . etc.» 

¿Para qué fat igarnos más? La verdad es que lo mismo los 
escritores de la an t igüedad que los de nues t ra era no fueron 
todos.evangelis tas inspi rados , y que la crítica está hoy en su 
derecho sujetando sus dichos á la p iedra de toque de u n r a -
raciocinio lógico y sensato , en vez de asentir c iegamente á l o 
que se escribió, 'ó á lo que pasa como escrito por unos c u a n -

http://apartar.se


297 

tos nombres de an t iguos ó modernos . La crí t ica debe sobre 
todo esforzarse en descubr i r los móviles que impulsaron al 
historiador, el fin que se p ropuso y la preocupación bajo la 
cua l pudo escribir . Ese mismo J u a n Luis Vives cri t ica las 
obras m á s conocidas de P lu t a r co , en té rminos t an c o n g r u e n 
tes á nues t ra tesis que no podemos resist i r el deseo de t r a d u 
c i r l e : 

«Aquel la jactanciosa m a n e r a , d i ce , que t en ían los g r ie r 
gos de escribir la h is tor ia , aumen tó ' aún con la m a y o r impu
dencia cuando las g r andezas del pueblo romano empezaron 
á eclipsar las g lor ias de la Grecia. E n t o n c e s , pa r a que los 
nuevos monumen tos romanos no sé r emon ta r an m á s que los 
suyos, levantaron éstos con su g rand i locuenc ia , y cuando 
fal taban p a r a ello los hechos , los supl ían con nuevas i nven 
ciones. Escribió Plutarco u n a g r a n d e obra De los varones 
ilustres griegos y romanos, y otra más b r eve , Hechos compa
rados de griegos y romanos, á la que l lamó Paralelos. E n la 
p r imera de esas o b r a s , ¡ qué descompasadas comparac io
nes ! ¿Produce Roma u n Marco Catón ó u n Marcelo? Opone 
Grecia u n Aríst ides ó u n Pelópidas. ¿Produce Roma un Bru-
cio? Opone Grecia u n Dion y all í se compara á los mi rmi lo -
nes con los t rac ios . Pues ¿ y en los Paralelos? ¡Qué de sudo
res , á pesar de la fecundidad de su ta lento , y qué de a n g u s 
t ias en u n hombre t an aventa jado, pa r a p resen ta r i gua lmen te 
g r andes á u n o s y otros, séanlo ó no lo sean! ¡Qué de estirar 
con los dientes, como los zapateros, el cuero cuando es escaso 
para que preste! Pe ro , en fin, es preciso salir con el empeño, 
y cuando la cosa de sí no lo d á , suple con su inven t iva lo 
que fal ta , pues lo que impor ta es que el h ia to no ofenda á 
los oidos delicados, y q u e n o r n i n g ú n concepto dejen de apa
recer como mejores las cosas de la Grecia. Así e ran los a n 
t iguos .» 

Y así h a n sido los modernos; y pa ra presentar u n ejemplo 
concluyen te con que t e rmina r este capí tu lo , ci taremos al 
m u y erudito y bien conocido en la repúbl ica de las le t ras , el 
canónigo de Valencia , Sábau, á quien, parece habe r seguido 
en este pun to Lafuente . 
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IV. 

Dejándose llevar este erudi to , respecto á los fenicios, de la 
opinion rec ib ida , y teniéndola por cierta porque estaba reci
b ida , después de exponer a lgunas ingeniosas lucubraciones 
sobre la m a t e r i a , se empeña en sostener la g r a n d e z a y opu
lencia de una Tiro c a n a n e a , en relaciones comerciales con 
España , como reconociendo impl íc i tamente q u e , deslindados 
esos dos hechos , queda resuel ta la cuest ión de si los pueblos 
del Líbano fundaron establecimientos en nues t ras costas 
quince siglos antes de J . C , ó sólo desde e l v n ; si Cádiz 
existió ó no doscientos años antes que Cartago ; si la civili
zación , que tales fenicios del Líbano pud ie ron t r ae r á E s 
p a ñ a , vino, como nosotros afirmamos, sobrado ta rde p a r a sel
la m a d r e de l a n u e s t r a , y si pudo ésta exist ir desde época 
m u y remota y anter ior , pa r a no hal larse en n i n g ú n t iempo 
necesitada de la a jena, ni más ni menos que los demás pueblos 
de Europa. La opulenta Tiro es, pues , pa r a Sabau la más an
t i g u a , la de los t iempos bíblicos, no la que se empezó á cons
t ru i r en los dias de Nabucodònosor II , ó sea en el siglo vi an
tes de J . C , á la cual p res ta poca atención y como que le dá 
escasa importancia . H u b i e r a , s in e m b a r g o , reflexionado so
b r e el g igantesco dique que á m a n e r a de puen te hizo cons
t r u i r expresamente Alejandro Magno sólo p a r a combat i r la y 
subyuga r l a en el s iglo n i , y bas tá ra le esto pa ra comprender 
de cuan distinta* mane ra la consideraba aquel incomparable 
conquistador. ¿Ni quién podría dudar cuánto aventajar ía la 
nueva á la a n t i g u a Tiro.en la belleza y ampl i tud de sus cons
trucciones, siendo éstas mucho má^ modernas y acomodadas 
á u n plan grandiosamente diseñado y ejecutado, pues se l e 
vantó esta toda á u n t iempo por los que abandonaban la 
. an t igua c iudad , como quien se desprende de u n traje viejo y 
•raido, pa ra enga lanarse con nuevas y m u y r icas joyas y p r e 
seas? ¿Cuánto más no debió pres tarse esta n u e v a Tiro que 
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la Pales-Tiros, á la t an ponderada opulencia y fausto, y cuál 
no debió ser en este sentido la reputac ión en el siglo m de 
esa ciudad, cuando de tal modo se empeñaba en su reducción 
el ánimo anchuroso y emprendedor del héroe macedónico? 
E n nada de es to , sin e m b a r g o , reparó Sabau , sino que , 
abundando en aquel la opinión común , gene ra lmen te recibida, 
quiere ut i l izar como comprobantes , además de a lgunos t e x 
tos an t iguos , las profecías deEzequie l , de las que t raduce l i 
b remen te u n capítulo (el xxvn) , de la e legan te m a n e r a s i 
g u i e n t e : 

«¡Oh, T i ro! dice el profeta: T a h a s d icho: Yo soy perfecta
m e n t e bella. Los pueblos vecinos que te fundaron, h a n apu-
»rado el a r te p a r a embel lecer te . . .» 

Y comparándola a legór icamente á u n a n a v e , p ros igue : 
«Los abetos de Sanir se h a n empleado p a r a l a construcción 

»de tu casco y estancias, y los cedros del Líbano pa ra t u a r 
b o l a d u r a . Las encinas de Bazan se han pul ido pa ra hacer 
» tus remos, los marfiles de la Ind ia se h a n labrado pa ra los 
»bancos de tus remeros , y las preciosidades de I tal ia pa r a t u 
»cámara de popa. Para la vela colgaron de t u más t i l telas de 
»l ino de E g i p t o , y pa ra pabel lón el jac into y la p ú r p u r a de 
»Elisa. Sidon y Atado t e s irven de mar ine ros y tu s sabios de 
»pilotos. Biblos fletó sus bajeles p a r a conducir te las alhajas, 
»y todos los mar ineros que su rcan los mares han t r ipulado tu s 
«buques mercan tes . . . Tharsis te dio factores y condujo á t u s 
»ferias g ruesas porciones de p l a t a , estaño y plomo, con que 
«aumentó tus r iquezas . Buscaron tu comercio Grecia, Thuba l 
»y Mosoch, y te p resen ta ron sus esclavos y vasos de metal ; 
»llevó Thogorma sus caballos y mulos para venderlos en tu s 
ap lazas . Los hijos de Dedan fueron tu s cor responsa les , y las 
»islas donde h a penetradó^el negocio de tu s manufac turas , 
»dieron su marfil y ébano p a r a tener las . El mercader Siró 
»buscó tus obrajes, y en tus plazas hizo venta de piedras 
«preciosas, p ú r p u r a , telas bordadas , byso, seda y r icas ves-
» t iduras . Tus traficantes fueron Israel y J u d á , abasteciendo 
» tus mercados de t r igo , bá lsamo, m i e l , aceite y resina. Da-
»masco surtió su comercio de t u s fábricas pr imorosas , y te 
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»dió exquisitos vinos y l anas delicadas. E n tu s ferias vendie
r o n sus l áminas de hierro, su m i r r a y cañas olorosas, Dan, 
»Grecia y Mosel; y Dedan labró alfombras pa ra tus asientos. 
»Arabia y los príncipes de Cedar te ofrecieron sus ganados , y 
» pa ra comerciar cont igo vinieron Sabá y Rema á vender en tus 
«plazas sus aromas , su oro y piedras preciosas. H a r á n , Chéne 
»y E d é n influyeron en el aumento de tu comercio. Sabá, Asur 
» y Chémat fueron tus vendedores . Tus comerciantes enfar-
»delaron los géneros con telas de jac into y cintas de varios 
«colores , y has ta los cedros del Líbano sirvieron pa ra au-
»men ta r t u s gananc ia s . Has empleado p a r a t u negociación 
» y tráfico, las naves del m a r y los soberanos de la t i e r r a . » 

E n u n a nota al final de este párrafo dice el Sr. Sabau : «No 
m e he atado á la le t ra del t ex to , sino al sent ido , omitiendo 
a l g u n a s cosas que no t ienen relación con el comercio de Tiro;» 
é in t roduciendo, podemos nosotros decir, otras que n i s iquiera 
soñó Ezequiel . Pero, en fin, tomando en conjunto esa profecía, 
¿la alegoría del bajel no dice c lar í s imamente que no se habla 
de la Pala-Tiros enclavada en el cont inente aunque pues ta 
á la orfila del m a r , sino de la nueva Tiro rodeada de a g u a 
por todas par tes y como flotante, s e g ú n aparecen' las islas? 
« T o soy perfectamente b e l l a ; » ¿y quién podia mejor decir 
esto? ¿La ciudad vieja con sus canas y sus a r r u g a s , ó la nueva 
y rejuvenecida por u n a construcción de n u e v a p l a n t a ? «Los 
pueblos vecinos que te fundaron . . .» ¿Y qué pueblos fueron 
esos sino los habi tantes de la Palee-Tiros dis tante sólo media 
mil la de la nueva? Pero lo más es tupendo de esa traducción 
de Ezequie l , que de ta l no t iene sino el n o m b r e , es la l iber
tad con que se usa en ella de los nombres geográficos que al 
au to r hacen al caso. Nada diremos de cuanto pudiéramos res
pecto á muchos de ellos; mas fijándonos sólo en u n o , ¿pudo 
u n hombre t an docto como el Sr. Sabau , representar á E s 
p a ñ a con el nombre de Tkarsis? Al escribir esta pa labra la 
añade como temeroso u n a llamada, y en la nota d ice : «Daniel 
Hue t en su Navegación de los Antiguos, opinó que el Tkarsis 
de la Escr i tura es la par te occidental de África y de España, 
cuyo parecer han esforzado eon empeño los PP. Monédanos 
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en su. Historia Literaria, sum. i, Disert. v. Salazar de Mendoza 
en su Historia de Cádiz quiso probar que el Tharsis de la 
Escr i tura Sagrada es la par te de España donde está s i tuada 
Cádiz, l lamada por a lgunos ant iguos Tartesio.» ¿Mas de qué 
sirve esta no ta? ¿Probó Salazar lo que quiso p robar? No, cier
t amen te , n i los Padres Monédanos tampoco, ni mucho menos 
Huet que no hizo m á s que opinar . La verdad desnuda.es que 
en el capítulo x x v n de las profecías de Ezequiel que dice t r a 
ducir Sabau , no se ha l la la pa labra Tharsis, pues una sola 
vez que se la encuen t ra en Ezequiel es en el capítulo xxxvn i , 
y por el contrar io, la ún ica vez que en toda la Biblia se u s a de 
la pa labra cartagineses es prec isamente én ese capítulo x x v n 
de las profecías de Ezequie l . Deduzca qu ien lo quiera e s tu 
diar la consecuencia de todo esto. 

Por nues t r a pa r t e , creemos bien que Ezequiel , profetizando, 
abarcaba con su mi r ada todos los siglos que mediar debieron 
desde los pr incipios mismos de la Palas-Tiros has ta la e x t i n 
ción total de la n u e v a , flamante y opulenta Tiro del siglo vi 
antes de J . O., y que lo mismo se h a n de en tender sus p a l a 
b r a s de Nabucodònosor que de Ale jandro , del Babilonio que 
del Macedónico: y bás tanos pa ra ello fijarnos en d e t e r m i n a 
dos hechos . Así , por ejemplo, en el capítulo s iguiente al que 
dice t raduci r S a b a u , en el capí tulo x x v n i , vemos que a n u n 
cia el profeta su p róx ima muer te y r u i n a al r e y de Tiro. Pero 
¿quién dudará que el vaticinio con t a n a l ta ó í n t ima insp i ra 
ción p red icho , no se refiere sólo á la persona del monarca , 
entonces allí r e i n a n t e , sino á la mi sma insti tución m o n á r 
quica? Pues b i e n ; en aquel la ocasión esa forma monárqu ica 
es tuvo abolida en T Í T O sólo veint iocho a ñ o s , de 552 á 544. — 
Y sobre todo, Ezequiel con su est i lo br i l lante y florido, e lo 
cuent ís imo, enérgico, profetizaba por los años '599 y 598, y la 
Pala-Tiros fué dest ruida por Nabucodònosor II en 572. ¿Qué 
fuera , p u e s , lo que profetizara Ezequie l? ¿ lo que i b a á s u c e 
der sólo quince años después? Eso lo h a hecho s iempre y en 
todas pa r t e s cua lquiera hombre político de u n mediano e n 
tendimiento , y eso no bas ta p a r a p robar el don de profecía. 
'Profeta significa Vidente, el que ve en lo fu turo , porque la 
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inspiración de lo alto se comunicaba á esos hombres extraor
d inar ios , t rasladándoles en espír i tu á los t iempos á v e n i r , y 
desplegada ante sus ojos u n a porción de ese panorama siem
pre presente ante los ojos de Dios, la prefecía salia de sus 
l ab ios , que referían lo que su a lma estaba viendo. Ezequiel 
no alcanzó à ver sólo á tan corta distancia, sino que profetizó 
has ta la venida m i s m a del Mesías y la vocación de los g e n t i 
les. No se refer ia , p u e s , aquella profecía á sólo la Tiro que 
iba á des t rui r Nabucodònosor, n i á sólo la mue r t e y ru ina de 
un r e y , n i a l momen táaeo eclipse de la inst i tución moná r 
quica en aquel la opulenta c iudad ; sino á la destrucción tam
bién m u y posterior por Alejandro Mag-no, en el siglo m , an
tes de J . C , de la nueva T i ro , he redera final de la an t i gua 
Sion, que después de esta ú l t ima fecha, permaneció y a siem
pre sojuzgada y sometida á la S i r ia , s in recobrar n u n c a su 
independencia ; pues si en el año 125 se le concedió g o b e r 
narse por sus propias l e y e s , fué permaneciendo s iempre so
met ida y dependiente de los reyes de Siria. 

«La Pales t ina y Fenicia , dice Weber , se sometieron sin re
s is tencia; no así T i ro , que confiada en su fuerte asiento r e 
chazó la int imación del enemigo. Entonces Alejandro em
prendió e l famoso sitio de Tiro, que duró siete meses. Desde 
la r ibe ra has t a la isla en que asen taba la c iudad , se levantó 
u n dique con torres ; desde donde los soldados con máquinas 
de arrojar y otros proyect i les , a tacaban la c iudad , mientras 
la a r m a d a reforzada con barcos de Rodas y Chipre cercaba 
la isla por el lado del mar . Pero los tirios inut i l izaban estos 
medios con otros cont ra r ios , ta les como cadenas de amar ra r 
debajo del a g u a , y hac ían una obst inada resistencia. Los h a 
bi tantes que no mur ie ron en el sitio ó no pudieron h u i r , fue
ron reducidos á esc lavi tud , la ciudad desmurada y al lanada, 
y para dar al comercio del Oriente otro camino , fundó Ale
jandro , después de conquis tar el Eg ip to , y sobre u n brazo del 

.. Nilo, la c iudad de Ale jandr ía , que por su ventajosa posición 
fué pronto la escala del comercio y el centro de la cu l tu ra y 
la l i te ra tura entre el Occidente y el Oriente.» 

. La profecía de Ezequiel demues t ra que sólo los barcos de 
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Cartago (1) y no los de España hab ían aportado á Tiro en el 
siglo vi antes de Jesucr i s to , y que en efecto á Pigmal ion y á 
Nabuco debió Cartago indirecta y respec t ivamente , cual t e 
nemos expl icado, p r imero su fundación, y después su e n 
grandec imiento . Sólo que este segundo hecho no fué simple 
y como a is lado , sino m u y complejo én sus c i rcunstancias de 
l u g a r y de t i empo , y a u n de orden ó modo en toda su Com
plicación. Hállase entre todas sus fases u n solo elemento de 
un idad , y ese elemento fué el t i empo : los t rece años que 
duró el asedio y expugnac ión en el siglo v i , de la a n t i g u a 
Tiro. Su destrucción de ese modo acontecida produjo: 1.°, la 
desaparición en su pr imit ivo asiento de la ensoberbecida ciu
dad , señora de los m a r e s ; 2.°, la reaparición, no lejos de allí-, 
de la nueva T i ro ; y 3.°, la emigrac ión sucesiva de los tirios, 
ya á la isla p róx ima , y a en numerosa desbandada hac ia Car
tago ; pero no de u n a m a n e r a s imul tánea y r e p e n t i n a , sino 
l en t a , cont inuada é incesante en el espacio de aquellos t rece 
años . Y consecuencia de esto fué que du ran te esa i n m i g r a 
ción de todos los días en Car tago, apor tasen á ella gen tes de 
todas condiciones y g e n i o ; y mien t ras u n a s , las m á s , a l a 
sola vis ta de l a costa afficana, poblada de gen tes de su raza , 
adoptaban gozosas la nueva p a t r i a , domiciliándose desde 

J u e g o en el la , otras más emprendedoras , a l a pa r que codi
ciosas y soberbias , pues veian en Cartago u n ejemplo t an 
des lumbrador de lo que era fundar u n a c iudad y u n pueblo 
independ ien te , soñaron hacer otro t a n t o , fijándose en sitio 
de allí apar tado y no t an por desbastar como lo fuera el África 
al asomar á ella los de Dido. 

H u b o , p u e s , entonces tirios ó ca r t ag ineses , ó asociaciones 
de unos y o t ros , que con naves, r iquezas y fuerzas propias y 
a l legadas se aven tura ron en el Estrecho y fueron habilidosa
mente buscando , del otro l ado , por la costa de E s p a ñ a , aco
g ida , contratación y permiso pa ra construir inofensivas caba
nas en que morar , y a u n tal vez convenios de natura l ización, 

(1) Mariana, Hist. de Bsp., lib. i, cap. xvm. 
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bajo el/concepto d e , haciéndose españoles , enseñar á los n a 
t u r a l e s , á cambio de su benévola protección y a m p a r o , artes 
m á s perfectas en lo relativo á edificar con solidez, construir 
barcos que no t en i an , fundir me ta l e s , comerciar en el ex te 
r ior , e t c . , e t c . : y h é ahí los or ígenes de Cádiz aun en el 
mismo siglo v i ; no más a l l á : y hé ah í un pueblo fenicio, 
t ir io, púnico ó como se le quiera l l a m a r , iniciado y l lamado 
á prosperar en E s p a ñ a , pero no dependiente n i esclavo de 
Car t ago , sino m u y al r evés , creciendo y t rabajando con fé, 
como subdi tos ó compatr iotas de los ind ígenas , sobre los que 
se prometer ían ta l vez obtener en b reve con su sagacidad y 
astucia u n a superioridad que , en lo político y lo moral , les 
fuera p renda de futuro engrandec imiento . Esto es lo r a z o n a 
b l e : todo lo demás es á nues t ros ojos fabuloso, oscuro, incon
cil iable; y todos los estudios que en adelante se qu ie ran hacer 
sobre este p u n t o , deben , en nues t ro concepto , g i r a r al rede
dor de la opinión que hemos mencionado del sabio l i terato y 
filósofo i lus t re J u a n Luis Vives. 

Libres y a ahora de esta cues t ión , sóbre la que no queremos 
imponer nues t r a opinión, sino que cada cual la resuelva de 
la m a n e r a que mejor le sug ie ra su filosofía, acabemos y a de 
contestar á nues t r a p r e g u n t a sobre el estado político del 
m u n d o en el siglo n i antes de Je suc r i s to , la que y a ahora 
podemos formular de otra m a n e r a : ¿cuál pudo ser en aquel 
siglo el estado político gene ra l en Occidente? 

Veremos esto en el s igu ien te n ú m e r o . 

ROMÁN J. B R U S O L A . 
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OBREROS AGRÍCOLAS DE INGLATERRA (1). 

Hace meses que El Times se ocupaba de un meeting celebrado en 
Leamington (condado de Warbick) por los delegados de la asociación 
La Union nacional de los trabajadores agrícolas enlnglaterra: parecía que 
la opinión emitida por el gran diario era el indicio de un movimiento 
general ya cumplido en el dominio industrial y próximo á cumplirse 
en el agrícola. No se engañaba en sus previsiones. Un escritor de la 
Fortnightly review nos habla de una emigración posible, de u u Éxodo 
(valiéndonos de sus expresiones) de los obreros agrícolas del Reino-
Unido: los obreros han enviado á América á uno de sus campeones, 
M. Arch, con objeto de preparar la emigración en vasta escala; se 
trataría de 4 00.000 hombres, y proporcionalmente mujeres y niños. 
¿Qué país de la América Septentrional sería capaz de alojar y pro
porcionar medios de existencia á esa masa de emigrantes? ¿Cuáles' 
serian sus recursos de trasporte? ¿Qué efectos causaría en el estado 
agrícola de la Gran Bretaña? Hé aquí las reflexiones de M. Gurley y 
á las cuales contesta de la manera siguiente, hablando del Canadá, 
punto más próximo de Inglaterra: «Las superficies cultivables queel 
Dominion encierra se calculan en 2 millones de leguas cuadradas; su 
población en 4 millones de almas; es admirable su organización ad
ministrativa: todo esto provoca y facilita la emigración.a 

En 4872 han ido á buscar fortuna al Canadá 40.000 personas: aun
que esta cifra parezca exagerada, no solamente no lo es, sino que es 
susceptible de u n aumento de 185.000 inmigrantes, que aún puede 
contener. De los datos recogidos por los directores de correos y 
agentes oficiales resulta que se ha ofrecido utilizar 27.336 brazos en 
la provincia de Québec, 91.624 en la de Ontario, 43.476 en la de Nuevo 
Brunswick, 43.870 en la de Nueva-Escocia, 342 en el territorio de 
Manitaba: en todo forman un total de 4 46.643 trabajadores ó domés 
ticos. En los Estados-Unidos la cifra aproximativa entre hombres, 

(1) Este artículo que publicó la Gaceta Internacional de Bruselas en su número 
de 7 de Diciembre último, es á propósito para dar á conocer una de las fases de la 
cuestión social en este siglo. Tiene, por tanto, su lugar propio en esta sección de 
nuestra UEVISTA. 

20 
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mujeres y niños, es de 225.000 almas: que se deduzcan los 40.000 que 
representan la inmigración anual y se verá que el Canadá puede re
cibir 483.000 más, en la seguridad de que la demanda de gente ha de 
aumentarse cada año á medida que los nuevos capitales que se vayan 
formando se destinen á la explotación agrícola. Los salarios varían se
gún las localidades: muy altos en la provincia de Ontario y parte de 
la de Québec; muy bajos relativamente en la del Nuevo Brunswick y 
Nueva-Escocia. Los hombres ganan de 41 á 82 chelines por m e s , las 
mujeres de 16 á 42: unos y otros tienen buen alojamiento, buenos 
vestidos y alimentos sustanciales; tienen, además, la ventaja de con
tar todo el año con trabajo seguro. En suma, los solteros con buena 
salud y constitución fuerte pueden hacer economías, lo que es muy 
difícil á los casados, si cuentan con mucha familia. Los estados llama
dos Nueva-Inglaterra tienen una población de 4 millones de almas; se 
aumenta cada año con 200.000 emigrantes, sin que esto afecte para 
nada los salarios. De estos seis Estados, los mejor pagados son los 
de Massachussett; allí los labradores ordinarios ganan 40 libras es
terlinas por año, y los ya prácticos 52 y 18 chel ines; las mujeres 
23 libras 14 chelines; todos tienen buenos alojamientos, vestidos y 
alimentación. M. Arch estima en 100 libras el ahorro que puede ha
cer un hombre solo, en tres años, con lo que le es fácil adquirir una 
propiedad en las regiones incultas del Far West. 

Los cuatro Estados centrales, Nueva-York, New-Jersey, Pensylva-
nia y Delaware tienen 40 millones de habitantes: podrían acoger 
cada año á 400.000 emigrados sin que la remuneración del trabajo 
cambiase en nada. Los salarios varían de 35 á 45 libras; páralos la
bradores y los domésticos propiamente dichos, 20 libras: no se dice 
nada de lo que ganan las mujeres, pero en el Norte son remuneradas 
con las dos terceras partes de la ganancia de los hombres: deducimos 
que en los Estados centrales ganarán y tendrán más ventajas, puesto 
que de 44 que habia en Massachussett y 347 en toda Nueva-Ingla
terra en 4870, hay hoy 2.398. Resumiendo: de todos estos datos re
sulta que en 1875 podría darse asilo y trabajo á 780.000 emigran
tes más. 

En el Canadá 180.000; Nueva Inglaterra 200.000, y en los Estados 
del centro 400.000. Cifras en las cuales M. Curley, fundándose en 
hechos observados, calcula 375.000 hombres, 89.000 muchachos, 
231.000 mujeres y 85.000 muchachas. Se ve que el proyecto deM. Arch 
no es en sí de ninguna manera quimérico. 

«Habría cabida, dice, en los países de que nos ocupamos para una 
emigración triple de la que se teme en la Gran Bretaña; quedan aún 
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las inmensas regiones que se extienden al Oeste de Pensylvania, las 
colonias de Australia, y los Estados meridionales de la Union-ameri-
cana. La emigración puede ser tan numerosa que comprendiese á 
todos los labradores de la Gran Bretaña; en ese caso todos encontra
rían asilo, trabajo, la seguridad de reunir cierto capital en época más 
ó menos larga, 10 que no pueden lograr en su país.» La gran dificul
tad ¿no sería trasportar 210.000 personas entre hombres, mujeres y 
niños? 

Tal operación, dice M. Curley, necesita mucho dinero y muchos 
buques. Estima los gastos de camino de hierro y pasaje á bordo de 
los vapores en 7 libras y 4 0 chelines por adulto (M. Curley cuenta 
487.000), ó sean 4.372.000 libras, admitiendo q u e , gracias á combi
naciones diversas, pudieran deducirse 82.350 libras por los gastos 
originados en Inglaterra y por el costo de la travesía marítima: ¿y los 
buques de transporte? Supongamos que esta emigración extraordina
ria fuese toda al Canadá: los buques actuales del Dominion, según 
cálculos, no pueden llevar más de 40.000 adultos haciendo parte del 
Éxodo proyectado. Sería posible que el gobierno canadiense y las 
sociedades locales de inmigraciones pagasen los gastos de viaje. 

Entre los emigrantes habría muchos que prefiriesen ir á Australia 
ó á lo s Estados-Unidos: pueden calcularse en 25.000 los que fueran 
gratuitamente, bien por la ayuda de los gobiernos locales, bien por 
compromisos contraidos antes de partirse. En fin, con los fondos de 
La Union nacional de los Trabajadores podrían muy bien emigrar los 
que faltasen. Veamos los resultados económicos de la emigración 
anunciada. Suponiendo, lo que es probable, qué 25 por 4 00 de los 
emigrantes todavía no hayan salido, hoy los salarios de los obreros 
agrícolas están representados semanalmente por la suma de 42 chel i 
nes en los Condados del Sud y Sudoeste; 44 en los del centro; de 44 
á 48 en el Norte; 20 en algunos cantones próximos á centros manu
factureros. Esto es, 44 chelines, por término medio, y para la prima
vera de 4876 pasaria probablemente de 20 chelines. Esta perspectiva 
no asusta á M. Curley. «Sin duda, dice, la subida de los salarios arras
trará á grandes sufrimientos á la clase propietaria, pero también las 
ventajas de los trabajos agrícolas, los frutos de la tierra les repor
tarán un beneficio increíble, fabuloso, y sobre todo, de la mejoría de 
la clase pobre vendría la extensión del comercio en general de las 
Islas Británicas; no podría resultar más-consecuencia sino que los 
propietarios tuviesen menos dinero para poblar de estatuas y de cua
dros sus suntuosas residencias; menos también para desplegar su 
lujo en continuos viajes, y sus jóvenes herederos hallarían más difl— 
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cuitad para, hacer locos gastos y escandalosas disipaciones.» El ar
tículo de M. Curléy fué escrito antes que estallase en los Condados 
de Suffolk y de Cambridge la huelga agrícola, de la cual se ha ocu
pado tanto la prensa inglesa, y los propietarios rurales resolvieron 
despedir á todos los inscritos en la Union Nacional. Los cantones r u 
rales de Inglaterra, hasta ahora tan tranquilos, casi apáticos, e m p e 
zaron á ser teatro de la lucha entre el capital y el trabajo, que han 
visto ya tantos centros manufactureros y que no han tenido otro fin 
que la ruina de los patrones ó la de las sociedades obreras. Espera
mos que la moderación de los unos, los intereses y el patriotismo de 
los otros, podrán á tiempo dar buenos consejos y prevenir contin
gencias. 

Entre tanto, 4.500 á 2.000 agricultores estuvieron en huelga ó fue
ron despedidos por sus amos. El punto inicial de la crisis fué, según 
El Times, la demanda hecha por 340 cultivadores de Exning y de Al-
derton, miembros de la Union, á fin de obtener aumento de salario; 
habiendo rehusado los amos darles 13 á 4 4 chelines que reclamaban, 
se declararon en huelga hacia fines de Febrero, y. el 40 de Marzo los 
rurales del distrito de Newmarket se reunieron: después de haber 
decidido que la minoría se adheriría á la mayoría, resolvieron: 4.", que -
no consentirían en disminución ninguna de las horas de trabajo ni 
aumento ninguno en los salarios; 2.°, que despedirían á los afiliados 
á la Uniom en tanto que la huelga persistiese. En otra reunión ce le
brada el 24 de Marzo sostuvieron desde luego estas resoluciones. Los 
trabajadores siguieron inclinados á continuar la lucha, percibieron 
9 chelines por semana y se abrieron suscriciones para ayudar á las 
familias más numerosas. «Todo parece indicar, dice El Times, que 
estas gentes se sostendrán hasta que los amos decidan "otra cosa ó 
hasta que encuentren trabajo en los distritos vecinos.» Ya muchos 
de ellos han ido á los Condados de York y de Nothingham, donde la 
mano de obra parece que es muy necesaria y retribuida á 3 chelines 
4 dineros y á 4 chelines por dia. Hubo además una grande manifes
tación en Newmarket; aunque el tiempo no la favoreció, la concur
rencia fué muy numerosa; llevaban todos una cinta azul, que es la 
insignia de la Union; recorrieron procesionalmente las calles, con 
música y acompañados de sus mujeres. Después de la procesión 
hubo una reunión pública á la que asistieron 5.000 personas, un 
meeting monstruo, según El Times. Debemos decir en justa alabanza 
que consintieron en oir á un propietarto de los que acordaron las 
resoluciones ya dichas, el nombrado Ambrose, que expuso los h e 
chos en su punto de vista y en el de sus compañeros. M. Jay, que 
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presidia la reunión, suplicó á los obreros que no accedieran hasta que 
los salarios no se pagasen á 4 6 chelines por semana. «Los amos, s e 
gún él, habían hecho un desprecio y no tardarían en sufrir las con
secuencias ; los Trades' Unions industriales estaban decididos á apo
yarles y habían hecho suscriciones que debían producir la suma de 
25.000 l ibras; M. Jay acusó á los amos de pereza é intemperancia 
contra sus auxiliares. Después tomó la palabra M. Ball, delegado de 
Leamington, y desenvolvió las mismas teorías, pero con más acri
tud, del lujo de los amos, proviniendo de la miseria de los trabaja
dores, y declaró que éstos eran peor tratados que los caballos.» 

Un hombre, que por su posición y su carácter debe pertenecer al 
partido conservador, se sintió conmovido con tales hechos y exclamó: 
«¿Los propietarios de Inglaterra se han vuelto locos?» El obispo de 
Manchester, en carta dirigida al Times, dijo: «¿Van ellos á dar la razón 
una vez más á aquel antiguo adagio: Quos Leus vultperderé, prius de-
mentat? Pueden esperar razonablemente los propietarios su suicidio; 
4.000 trabajadores están á cargo de la Union Agrícola y nos amenazan 
con repartirse en los Condados del Este. Los hombres que interpre
tan los signos del tiempo pueden mecerse en la esperanza de que con 
tales medios les será posible retardar un poco más la solución inevi
table de este problema, la remuneración más equitativa de los hom
bres que cavan sus tierras, cuidan sus ganados, levantan sus mie -
ses.» Tal conducta parece al obispo tan imprudente como inoportuna, 
y está persuadido de que tendría por efecto, si se prolongara, com
prometer la cosecha futura, precipitar el movimiento, que ya amena
za, y empujar á las clases rurales de Inglaterra hacia la otra ribera del 
Atlántico; hay que evitar la más terrible de las eventualidades: una 
guerra de los campesinos. «Pero, añade el Prelado, no es al temor á 
lo que quisiera apelar, sino á los sentimientos que la razón y la equi
dad sugieren.» En su juicio, los salarios que reciben hoy los obreros 
agrícolas no pueden, á causa de lo caro de la existencia, proporcio
narles lo necesario para vivir con sus familias. Es preciso elevar á 45 
ó 16 chelines por semana las retribuciones, y esto no es excesivo 
cuando en los Condados Septentrionales llegan á 48 y á una libra. 
Si los colonos, en razón de las rentas que pagan hoy, no están en el 
caso de hacer aumento de. gastos, que lo prueben; entonces se nece
sitaría disminuir las rentas. «Perspectiva, añade irónicamente el 
obispo, muy desagradable para gentes que gastan á veces en un baile 
ó en la compra de dos caballos de raza el producto de 300 áreas de 
tierra, pero perspectiva inevitable.» Añade que no le agradan los 
principios délos Tradé's Unions; pero tampoco un empleo abusivo del 
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(Continuación). 

(Núm. 20. — 1 3 Agosto de 4873.) 

G o b i e r n o p r o v i s i o n a l d e l a F e d e r a c i ó n E s p a ñ o l a , 

Por error de copia dejó de incluirse en el decreto fecha de 
ayer sobre fusión de las a rmas en una Delegación, el s iguien
te párrafo adición al ar t ículo 1.°: 

«Es ta refundición tendrá su efecto á su debido t i empo .» 
Car tagena 12 de Agosto de 1873.—Roque Barc ia , P res i 

dente . 

I n s t r u c c i o n e s g e n e r a l e s p a r a l o s f u e r t e s y b u q u e s 
d e l l i t o r a l d e l a p l a z a d e C a r t a g e n a . 

E n vir tud del convenio celebrado con la escuadra inglesa , 
establece este gobierno las reg las s igu ien tes : . 

1.° Quedando neut ra les las a g u a s de la Rada de Escom
breras y bajo la vigi lancia y protección del pabellón inglés , 
no se h a r á n disparos de n i n g u n a clase sobre estas a g u a s , a 
menos que se viese que fuerzas del gobierno de Madrid, r ea l i 
zaban en dicho punto a l g ú n desembarco. 

2.° Los buques del Cantón Murciano podrán salir y m a 
niobrar del puer to de Car tagena , así como en p l e n a m a r , 

(1) Véanse los números anteriores. 

capital, que es la sola causa de tales asociaciones. Termina conju
rando á los colonos, tanto por su buen sentido como por sus propios 
intereses, á que abandonen semejante sendero, en el cual no es dado 
encontrar más que catástrofes. E l Times s'e asocia á las reflexiones 
del obispo. Siempre hemos dicho que si los ricos no cambian de siste
ma, la cuestión social se complicará con la religiosa, con la política, 
y los obreros triunfarán porque tienen justicia. Pero ¿cómo triunfa
ran? ¡Ay de los culpables! 

APUNTES PARA LA HISTORIA DE CARTAGENA ( 1 ) . 
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s iempre que respeten estas a g u a s y las banderas estranjeras. 

3.° Los casti l los, reductos y ba ter ías t end rán suma v ig i 
lancia pa ra darse cuenta de los buques enemigos del Gobier
no de Madr id , que in ten tasen algo sobre nuestros fuertes ó 
nuest ros b u q u e s . 

4.° Los fuer tes , buques y reductos de nues t r a j urisdiccion 
deberán al ponerse á t i r o , no siendo en las aguas de Escom
b r e r a s , cualquier b u q u e de g u e r r a español , in t imarle po r 
medio de un disparo de pólvora el par lamento necesario pa ra 
su inspección y reconocimiento , izando bandera b lanca con 
este objeto. 

5.° Si no se detuviesen en su m a r c h a é in tentasen, sea en
t r a r en el puer to ó dir igirse á Escombreras , se les d isparará 
con bala, has ta que paralice su m a r c h a y se someta al mando 
de la p laza , exigiéndole por telégrafo que envíen ellos sus 
pa r l amen tos , e t c . , e tc . 

6.° Queda nombrado capi tán de los castillos y fortalezas 
por los fuer tes , el nombrado de Galeras , que por su s i tua
ción y su te légrafo , puede informar inmedia tamente á la 
plaza de cuanto ocu r ra , entendiéndose los demás con él por 
medio de banderas y faroles. 

7.° E n vista de ello y cuando sus disparos sean de bala , 
todos los fuertes y buques le obedecerán en los disparos con
t ra los buques enemigos que se presen ten . 

8." De n i n g ú n modo podrá hacerse fuego contra n i n g ú n 
buque es t ranjero , á menos que ellos no hic ieran fuego sobre 
nues t ra plaza. 

9." No podrá tampoco ser atacado en las a g u a s de Escom
bre ras n i n g ú n b u q u e que haya entrado en e l las , sea de cual 
quiera nación. 

Estas instrucciones serán ampliadas por el gobernador mi
l i tar de la plaza y por mi au tor idad , cuando las c i rcuns tan
cias lo exijan. 

Car tagena 11 de Agostó de 1873.—El delegado de g u e r r a 
y m a r i n a , Fél ix Fer re r . 

L a J u n t a d e S a l v a c i ó n P ú b l i c a d e C a r t a g e n a . 

Ante la probabi l idad de que esta plaza sea declarada en es
tado de g u e r r a , establece: 

1.° Que antes de medio dia sa lgan del recinto de las m u r a 
llas todos los habi tan tes que no se hal len dispuestos á defen
der con la fuerza la existencia del Cantón Murciano. 
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2.° Verá con gus to la salida de todas las familias de los 
que se ha l l en en p ié de g u e r r a . 

3.° Las familias de los que no defienden la plaza se ausen 
t a r á n antes de ponerse el sol, y se tomarán medidas p a r a que 
no due rman esta noche en la plaza. 

Car tagena 12 de Agosto de 1873.—El Vicepres idente , José 
Banet. 

Jt~T&¿^~~— 

CRÓNICA Y VARIEDADES. 

Pió IX á la d i p u t a c i ó n cató l ica i n t e r n a c i o n a l . — E n la audien
cia concedida por el Padre Santo el dia 14 de Abril último á la diputa
ción internacional católica, S. A. Serenísima el Príncipe Hugo de Win-
discbgratz, después de besar el pié al sucesor de San Pedro, leyó, á 
nombre de más de trescientos ilustres católicos allí reunidos en represen
tación de Italia, AuBtria, Hungría, Bélgica, Francia, Alemania, Ingla
terra, Holanda, Polonia, RuBia, Suiza, España, Australia y los Estados-
Unidos, un notable mensaje que tuvo fin con el párrafo siguiente: 

«Protestamos, Santísimo Padre, contra la pérfida insinuación de 
vuestros enemigos, que pretenden hacer creer que los católicos se tienen 
ahora por más independientes de los soberanos territoriales y menos 
adictos á su patria que antes del Concilio del Vaticano. Así nos calum
nian , sin poder citar ni una sola ley que no suframos con paciencia. 
Damos nuestros bienes, y aun cedemos, quizá demasiado, de aquellos 
de nuestros derechos, cuyo ejercicio, mejor ordenado, podría preservar 
al inundo de los desórdenes políticos que aumentan diariamente y lo 
amenazan con su total subversión. 

sBesistimos únicamente á las leyes que impiden dar á Dios lo que es 
de Dios, y ¡ojalá nos resistamos siempre á ellas, Santísimo Padre, con 
el valor y la sabiduría de nuestros mayores los cristianos de otras épo
cas, confirmándonos vuestra bendición en estos dones de prudencia y 
de fuerza! » 

Su Santidad se dignó contestar á este mensaje con el discurso cuyo 
texto íntegro dice así: 

« Las palabras que acabáis de pronunciar, al mismo tiempo que sirven 
de consuelo á mi corazón, alimentan mi valor en el ejercicio de mis 
altísimos deberes hacia Dios y hacia su Iglesia. 

No puede negarse que alcanzamos tiempos tristísimos ; pero también 
es cierto que Jesucristo, espirando en la cruz, dejó á todos los fieles un 
testamento, y que en este testamento nos legó la preciosa herencia de la 
cruz. Ciertamente que no es ajeno ni estuvo nunca prohibido á su Iglesia 
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tener los medios de vivir y de poseer, y aun este derecho algunas veces 
se ve convertido en imperiosa necesidad. El Señor mismo, en su benéfica 
morada en este mundo tuvo de qué vivir para sí, y para los suyos, y para 
los pobres. Ipae dominus quce ministrabant angelí tornen ad informandam 
ecclesiam suam loculus habuisse legatus et á fidelibus oblata conservans et 
suo.rwm necessitatibus alliisque indigentibus tribuens. (Ven. Beda.) • 

Verdad es, sin embargo, que la cruz es lo que más particularmente 
ha legado á la Iglesia, y nadie debe extrañar que habiendo confiado 
Dios á la Iglesia lá misión de enseñar siempre la verdad, sea la verdad 
quien engendra el odio y multiplica las cruces para la Iglesia. 

Grandes y nó grandes, en nuestros dias,no quieren ser campeones de 
la verdad, y dividiéndose en dos clases, lejos de sostenerla, la comba
ten. Hay unos que rigen los destinos actuales de las naciones, los cuales, 
por celos de la influencia que tiene la Iglesia sobre los pueblos, quisie
ran gobernarla á su propio capricho, cambiar su divina constitución 
según las vicisitudes humanas, y hacer completamente humana una 
institución que viene de Dios y que es invariable en sus santos prin
cipios. 

Hay otra parte, animada de un odio feroz, la cual, movida por las 
regiones infernales, quisiera en poco tiempo verlo todo aniquilado y < 
destruido, y que no quedaran sobre la tierra huellas de fe, de culto y 
de prácticas religiosas; y aunque sea imposible que esta bárbara em
presa llegue á verificarse, no se puede, sin embargo,. negar que son 
gravísimos los daños que una y otra clase de gentes acarrean á la Esposa 
de Jesucristo. 

Ahora, pues, estando nosotros frente á frente de estos enemigos, es 
mi obligación, es la de todo el sacerdocio, la de todos los buenos, redo
blar las oraciones; y á los ministros del altar compete instruir, refutar 
los errores y alzar la voz para hacer conocer que Dios vengará segura
mente los agravios que continuamente recibe su Iglesia. 

Yo mismo, en este instante, para dar el impulso y el ejemplo, reno
vando una vez más la condenación de todos los atentados sacrilegos 
hasta ahora cometidos, dirijo, sin embargo, mi palabra.al rey, en cuya 
augusta familia hay hasta santos, y con afecto de padre y con el zelo 
que mi sagrado carácter me inspira, le digo : 

Majestad: os lo ruego, os lo pido en nombre de vuestros augustos an
tepasados; en nombre de la Virgen María, á la que invocaré bajo el 
título de la Consolatta; en nombre de Dios mismo, y añadiré, en nombre 
de vuestro propio interés;' no alarguéis vuestra mano á firmar un nuevo 
decreto en daño de la Iglesia; y el decreto de que hoy se trata, ya sea 
que pertenezca al Código penal, sea que pertenezca á la conscripción 
militar, tiende en uno y otro caso á la destrucción del clero, y si fuese 
posible, por lo tanto, á la destrucción de la Iglesia católica. ¡ Ah! ¡por 
piedad, Majestad, por vuestro bien, por el bien de vuestros subditos, 
por el bien de la sociedad, por piedad, no aumentéis las deudas contrai
das con Dios, agravando vuestra conciencia con nuevos martirios im
puestos á la Iglesia! Y lo que os digo á vos, lo digo lo mismo á todos 



314 

los jefes de los pueblos que están sobre la tierra. Detened el paBo; no 
vayáis más allá en esa pendiente que os conduce al más profundo 
abismo. 

¿Cómo? ¿Es posible? Yo recuerdo con un Tertuliano, un San Justino, 
y tantos otros apologistas de la fe católica, los cuales demostraban á los 
soberanos, no ya cristianos ni católicos, sino á los soberanos paganos é 
idólatras, demostraban, digo, la lealtad de los católicos, y desde enton
ces probaban que los cristianos eran los subditos más fieles á sus reyes, 
y estos apologistas tuvieron algunas veces el consuelo de ver disminuida 
la persecución y ver dar tregua á las persecuciones y los tormentos de 
los carceleros. ¡Oh! Yo no soy un Tertuliano, no soy un San Justino; soy 
el Vicario de Dios, y, aunque indigno, digo á todos aquellos que gobier
nan que se detengan en su carrera. Se lo ruego, se lo pido, se lo suplico, 
no sólo por él bien de la Iglesia, sino por el bien suyo propio; y si no 
quieren oir esta voz de plegaria y de súplica, que recuerden que el pue
blo de Dios fué la figura de la Iglesia de Cristo; que recuerden cómo 
este pueblo, bajo el yugo de la esclavitud de Faraón, alzaba todos los 
dias al cielo sus febriles voces y pedia á Dios piedad y misericordia 
para verse libre de las cadenas que le aprisionaban. Entonces fué cuando 
Dios intimó á Moisés el mandato de ir á libertar á su pueblo. 

Moisés recurrió á las súplicas, y éstas fueron desoídas; recurrió á las 
amenazas, y no se hizo caso de ellas; echó mano á los castigos de las 
famosas plagas de Egipto, bien lo sabéis, y no es este el lugar de repe
tiros todo lo que sucedió; pero es lo cierto que Dios escuchó los llantos y 
clamores de su pueblo, Clamor filiorwm Israel venit ad me (Ex. ni, 9). 

Sigamos, pues, reclamando nosotros los derechos de la Iglesia y su li
bertad. Sigamos rogando á Dios para aplacar su indignación y para im
pedir el curso de sus santas venganzas, y quizás cuando menos lo aguar
demos veamos el cambio obrado por la diestra del Omnipotente, y escu
chemos la voz que exclama para nuestro consuelo: <£ Clamor filiarían Is
rael venit ad me.D 

¡Oh! sí, Dios mió, os lo ruego; oid á vuestro Vicario, aunque sea qui
zás el más indigno de cuantos le precedieron en los diez y nueve siglos 
que casi van trascurridos. Vos, Dios mió, fuisteis el plantador de esta 
viña católica; vos la regasteis con vuestra sangre preciosísima. Acordaos 
de una viña, quamplantavü Dextera tua. Acordaos de estos pueblos que 
claman, gritan, piden misericordia, y bendecid á todos los que están aquí 
presentes; bendecid también á todos los ausentes, é inspirad álos cora
zones que no estén todavía endurecidos y ciegos un sentimiento de fe; 
y á los que opongan tanta dureza á tanta bondad vuestra, inspiradles á 
lo menos un sentimiento de honor para que dejen proseguir tranquila á 
vuestra Iglesia el camino que vos mismo le habéis señalado,, la santifi
cación de las almaB. En tanto, sigamos nosotros haciendo que en las bó
vedas de los sagrados templos resuenen los cánticos espirituales, y obte
nido, como es de esperar, el divino auxilio, pido á todos que sean co
lumnas firmes y estables, que no' se doblen al ímpetu del adversario, ó 
firmísimas rocas que desafien el furor de las tempestades. 
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Ahora, pues, postrados ante Dios, pedidle una bendición que os in
funda valor, y que después de habéroslo concedido, os lo mantenga 
constante hasta que nos sea dado ver el crepúsculo de estos tristes dias, 
despuntando la aurora de triunfo, de reposo y de paz. Que esta bendición 
penetre en vuestras familias, las haga prosperar, especialmente en el 
ejercicio de las virtudes, y por la intercesión, de la Reina de los Santos y 
de los Santos mismos lleguemos á ser dignos de bendecir á Dios por to
dos los siglos eternales. 

Benedictio Dei, etc.» 

— — . — 

Mensaje d e l o s Obispos cató l i cos i n g l e s e s á l o s Obispos per
s e g u i d o s d e A l e m a n i a y d e Suiza.—Al reverendísimo Arzobispo de 
Colonia, primado de Germanía, el Cardenal Arzobispo de Westminster 
y los Obispos de Inglaterra: 

aPaz y salud en el Señor.—Monseñor y muy querido hermano, con
fesor dó la Iglesia de Dios: Nosotros os saludamos muy afectuosamente 
como á los demás hermanos que, por haber defendido la autoridad y li
bertad de la Iglesia están en prisión, y de todo corazón nos regocijamos 
con Vos, y por vuestro intermedio con los otros Obispos encarcelados. 

Nos hemos leido con muy grande alegría y aprobamos la carta que 
habéis dirigido al Gobierno imperial combatiendo los argumentos cap
ciosos dirigidos contra la dignidad del Concilio del Vaticano y de todo 
el Episcopado, y lo que más Nos ha llenado de admiración es la noble 
protesta, en la que habéis reivindicado para el Sagrado Colegio el libre 
poder de elegir al sucesor del Santo Padre, poder completamente libre 
de toda especie de temor, por más mínimo que sea. 

Por este motivo, muy querido hermano y Señor, considerando que 
vuestra admirable carta es de alta utilidad para la Iglesia y para la ins
trucción y edificación de los fieles, Nosotros, Obispos ingleses, hemos 
resuelto comunicar esta misma carta á maestro clero, y hemos decidido 
leerla al pueblo en la Misa solemne. Esta publicidad permitirá, según 
nuestro vivo deseo, dar á conocer á todos los fieles é infieles que están 
en Inglaterra y en otros países, que Nosotros, hermanos vuestros, esta
mos con la palabra y con los actos con Vosotros de todo corazón. 

Finalmente, no sabiendo de qué modo enviar con seguridad nuestro 
saludo á los otros Obispos de Alemania, Nos dirigimos á vuestra cortesía 
y á vuestra fraternal benevolencia, para rogaros, Reverendísimo Señor, 
que tengáis á bien transmitir esta carta á los Obispos vuestros colegas. 

Los firmantes: Enrique Eduardo, Cardenal de la santa Iglesia romana, 
Arzobispo de Wesminster.—Tomás G..., Obispo de Newport.—Gui
llermo B...j Obispo de Birmingham.—Santiago, Obispo de Srewsbury.— 
Guillermo, Obispo dePlymouth.—Guillermo, Obispo de Clifton.—Eran-
cisco, Obispo de Notbampton.— Roberto, Obispo de Beverley.—San
tiago, Obispo de Hexham.—Santiago, Obispo de South-svarck.—Er-
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berto, Obispo dé Salford.—Bernardo, Obispo de Liverpool.—Eduardo, 
Obispo de Nothinghan.» 

Los Obispos ingleses han dirigido igualmente la siguiente carta i, los 
Obispos perseguidos de Suiza: 
S.A los Obispos de la Iglesia católica en Suiza que combaten gloriosamente 

por la fe, el Cardenal Arzobispo de Westminster y los Obispos de JK-
glaterra. 
Paz y salud en el Señor.—Venerables y muy queridos hermanos: No 

os admiréis de la ardiente prueba, que ha empezado para Vosotros: si 
Dios os ha elegido con preferencia á los demás, es con el fin de quo 
para la edificación de la Iglesia deis el ejemplo de calma interior, de 
fuerza y de triunfo. Vosotros sois para Nosotros un modelo de constancia, 
un reclamo y un estímulo de nuestra fidelidad. El combate que soste
néis, no le sostenéis contra herejes ó cismáticos imbuidos por largo 
tiempo en sus errores, porque la unidad de creencia y la verdad reve
lada no existen há ya largo tiempo en Suiza entre vuestros adversarios. 
Los que se agitan y os persiguen son los hijos del mundo y de su prín
cipe, y es natural que hagan las obras de su padre. El espíritu perver
tido y el corazón corrompido, se esfuerzan en hacer desaparecer el nom
bre de Jesús, y en impedir su reino en la tierra. Quieren destronar al Rey 
de la gloria eterna para deificar el estado civil y adorar al dios César. 

Verdaderamente que hoy, el desgraciado padre de la herejía helvética, 
Calvino, apenas podría reconocer á los suyos. Es bien sabido que él 
arrancó el libre albedrío á la voluntad humana. Todos los calvinistas, 
aunque rechacen esta absurda perversidad, rehusan ó se esfuerzan en 
quitar á los cristianos toda libertad. 

No os turbéis, muy queridos hermanos; los sucesos actuales no tienen 
otro resultado que el de hacer resaltar más vuestra fe y hacer brillar 
mucho más el celo por las almas, de que están inflamados vuestros sa
cerdotes, y á quienes se les presenta ocasión por medio de esa turba 
de apóstatas traidores, de simoniacos ya privados, según las reglas de la 
Iglesia de Dios, del servicio de todo ministerio pastoral y sacerdotal, 
que mancillan y profanan los santuarios de la Suiza, merced al favor y 
capricho del Gobierno. Por disposición de la Providencia, la ruin perfi
dia de estos hombres hace más manifiestas al mundo católico vuestra fe 
viva y vuestra constante fidelidad á Jesucristo y á su Vicario. 

Por esto, Venerables Señores y muy amados hermanos, cada dia por 
medio de nuestras súplicas tomamos una parte muy viva en vuestra 
suerte gloriosa y en vuestras persecuciones, y pedimos al Señor que salve 
vuestra muy ilustre y muy querida Iglesia. Si en unión de vuestras 
aflicciones y de vuestros dolores, el amor de vuestros hermanos que 
combaten con Vosotros con todo su corazón puede procuraros algún 
consuelo, tened por seguro que jamás faltaremos en nada á esta parte 
de nuestro deber.» 

(Siguen las firmas, iguales á las del anterior mensaje.) 
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Carta d e M o n s e ñ o r D u p a n l o u p a l « J o u r n a l de Florence.»— 

Hela aquí tal como dicho periódico la publica en su número del 24 de 
Abril: 

«Aceptad mi enhorabuena muy sincera por vuestro artículo del do
mingo 44 de Abril, que tiene por título: De la popularidad en el mundo 
cristiano. 

Lo que ha llamado la atención en este artículo es el valor verdadera
mente cristiano, con que desafiáis la impopularidad y todos esos Te-Deum 
de mala ley que se complacen en cantar los espíritus débiles y IOB carac
teres vacilantes. 

He admirado, sobre todo, en vuestro artículo, las líneas siguientes: 
«No os tomáis la pena de preguntar, si los trastornos espantosos á que 

asistimos son un castigo de nuestros crímenes. ¡Oh! ¡no! la popularidad 
os atrae á otros horizontes. ¡ Estudiar las causas de nuestras desgracias 
de hoy, para expiarlas voluntariamente, sería largo y enojoso; además, 
esto desanimaría á muchos católicos de fe dudosa, pero que están con 
nosotros mientras pueden permanecer sin hacer nada! ¡No desanimamos 
á nadie, y no vemos en el aniquilamiento de la sociedad más que una 
prueba pasajera! Con estas convicciones se hace uno popular.» 

Hé aquí, señor, un lenguaje admirablemente cristiano y perfecta
mente conforme al que han tenido tantos Santos Papas desde el prin
cipio del siglo, y principalmente Pió IX. Leed todas sus cartas; no ha
llareis, como decís vos mismo, el himno de triunfo que se pretende re
conocer en ellas. «Es la voz de mando en medio de la pelea, es la tierna 
solicitud del bienestar moral y material del género humano la que agita 
á estos Santos Pastores; centinelas vigilantes establecidos por Dios para 
guarda de la humanidad, elevan la voz para hablarnos de los peligros 
que nos amenazan, y estos peligros son espantosos, inminentes, tales, 
que llenan á estos corazones paternales de alarma y terror.» 

Puedo atestiguar, por haberlo oido de boca del Padre Santo, la verdad 
de lo que decís, Señor: que no se aprovecha el castigo del cielo como 
debiera. 

Hé aquí las palabrasi de Su Santidad, que escribí' al salir de su au
diencia: 

(íNessuno Tía compreso iljlagello di Dio, né ilpopólo, né il Clero, né i 
cittadini, né i grandi signoñ.D 

¡ Ay! como escribíais hace poco, muchos son los que no piensan más 
que en dejarse ir, y en adormecerse confiados en una falsa paz ó en 
falsas profecías. 

Me tomo la libertad de enviaros por el correo el escrito que he publi
cado sobre las profecías absurdas de que estamos inundados en Francia. 
Le recomiendo á vuestra particular atención. 

Recibid, e t c .=FÉux , Obispo de Orleans.-» 
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Ent i erro e n Ginebra de u n jefe c a n t o n a l d e C a r t a g e n a . — Hé 
aquí la carta que recibió La Época de su corresponsal en Ginebra: 

«Binebra 26 de Abril. 

Ayer, domingo, á la una de la tarde, se verificó en esta oiudad el en
tierro de Gutierrez, antiguo presidente de la junta revolucionaria de 
Cartagena. Gutierrez babia venido á establecerse en Ginebra en el mes 
de Enero último, con su bija, de edad de trece años. 

Un español que reside aquí bace muchos años, persona bien conocida 
por su probidad y el cariño que profesa á sus compatriotas, aun cuando 
sus opiniones son enteramente contrarias á las de los numerosos espa
ñoles refugiados en esta-ciudad, no vaciló en ofrecer sus servicios en 
tan penosa circunstancia, é hizo llamar para la ceremonia fúnebre á un 
sacerdote católico romano. . 

En esta ocasión, la joven habia hecho convocar á los amigos de su 
padre, entre los cuales figuraban en primera linea los demás miembros 
de la junta de Cartagena, así como el general Pierrad y algunos refu
giados franceses de la Comune de París. 

Estos fieles amigos, al ver al sacerdote, protestaron contra su presen
cia, y quisieron llevarse el cuerpo del difunto, para hacerle un entierro 
puramente civil. 

Pero afortunadamente, gracias á la enérgica resistencia de la joven 
huérfana, esa indigna conducta no tuvo otra consecuencia que la reti
rada precipitada de los hermanos y amigos, y se verificó la ceremonia 
religiosa. El cadáver sólo fué acompañado al cementerio por dos ó tres 
personas de Ginebra, que vivían en la misma casa de huéspedes que 
Gutierrez. 

Los que al ver al sacerdote habían huido de la casa mortuoria, fueron 
á consolarse á la taberna con la lectura de los discursos demagógicos 
que, sin duda, tenían preparados.» 

B a d a s y tristezas.—Con este título acaba de salir á luz un tomo 
en 8.° de poesías originales de D. Manuel de la Kevilla. Si es un prin
cipio inconcuso que el que no duda no sabe nada; y que después de la tor
menta viene la serenidad, deseamos se vean disipadas cuanto antes las 
dudas y las tristezas que al Sr. Eevilla atormentan y afligen en la actua
lidad, á fin de que', presa una vez su entendimiento y su corazón de la 
verdad y de la alegría, ¿os cante luego en iguales sonoros versos el más 
fausto imperio de las deidades antípodas de aquellos malévolos genios, 
á cuyo iuflujo ha tenido la desgracia de sucumbir el escritor á quien nos 
referimos. 
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N u e v o l ibro d e l Sr . Roda.— Con el título de Breve noticia sobre la 
vida literaria y política del Excmo. Sr. D. A. Cánovas del Castillo, en 
bien trazados períodos, y con copia de curiosas reflexiones, acaba de 
ver la luz pública un folleto de 55 páginas en 4.°, escrito por D. Arcadio 
Boda, el cual versa sobre los puntos principales de la vida del eminente 
estadista mencionado. 

L i g a d e C o n t r i b u y e n t e s d e Cádiz.— Con este título Be fundó á 
principios del año de 1872 en aquella localidad una asociación, des
tituida de todo carácter político, cuyo objeto es consagrarse á la defensa 
de los intereses de la clase que representa, procurando, además, por me
dio de una activa propaganda, que se constituyan en toda España otras 
de igual índole, con lo que se obtendrá la fuerza necesaria para conse
guir una saludable reforma en la administración económica del Estado. 
Como quiera que algunas poblaciones de nuestro reino no han respon
dido á este llamamiento con la solicitud é interés que creemos reclama 
institución tan útil y beneficiosa, llamamos la atención de aquéllas á fin 
de que procuren acabar de levantarse del letargo en que se hallan su
midas. 

— 

C o n s t r u c c i o n e s r u r a l e s . Medio de atenuar los estragos de las 
inundaciones. — Es indudable que ciertas lluvias son de tal manera 
abundantes, que es absolutamente imposible impedir sus efectos desas
trosos; pero, aparte de esas grandes inundaciones, ocurre otro conside
rable número de ellas que podrían, si no evitarse por completo, ate
nuarse mucho por medio de ciertas obras de arte. ' 

En gran número de gargantas de montañas recorridas por torrentes, 
las euales permanecen en seco una gran parte del año, se podría, por 
medio de diques, recoger en la época del deshielo y en las grandes llu
vias, gran cantidad de agua que á su tiempo podría ser utilizada para 
liegos y para la industria propiamente dicha. En todo caso, estos depó
sitos tendrían, cuando menos, la ventaja de alimentar los manantiales 
existentes, y acaso la de crear otros nuevos. 

Estableciendo estos diques en grande escala, se conseguiría, pues, 
como se dice vulgarmente, matar dos pájaros de una pedrada; se ate
nuarían los efectos de las inundaciones disminuyendo el volumen de 
agua, y se utilizaría el agua en provecho de las industrias agrícola y 
manufacturera. 

En Francia, el torrente de Fereus, que producía tantos desastres, 
sirve hoy para alimentar numerosas explotaciones é industrias en Saint-
Etienne. Un dique de 50 metros de altura ha bastado para Constituir un 
inmenso depósito de agua, que produce el trabajo regular de las minas y 
contribuye á la prosperidad de la población. Otros muchos ejemplos aná
logos podrían citarse. " 
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En verdad que la construcción de grandes diques exigiria importan
tes dispendios; pero es necesario no olvidar que las fuertes crecidas pro
ducen inmensos desastres, que acarrean la muerte irreparable de mucbas 
personas. Se trata, pues, de saber si las ventajas que resultarían de cons
truir tales pantanos compensarían los gastos. Esta es cuestión que deben 
estudiar los ingenieros. 

En todo caso, en lugar de formar grandes depósitos en las montañas, 
siempre Be podrían establecer, sin gastos, por decirlo así, multitud de 
ellos más pequeños. Aun sin fijarse en la cuestión de las inundaciones, 
un distinguido ingeniero inglés, M. O. Garlos Daloussie Eoss, que fia re
sidido veinte años en España dirigiendo obras importantes, nos ha di
cho con insistencia que consideraba como el mejor de los sistemas de 
riego para nuestro país la formación de numerosos y pequeños pan
tanos, á que tanto se presta la orografía del territorio español. Y este in
teligente ingeniero conoce perfecta y prácticamente oasi toda la Penín
sula ibérica. 

Nos limitamos, por lo tanto, á recomendar el remedio de los pequeños 
y múltiples pantanos, aconsejado, por otra parte, como el sistema de rie
gos más propio, eficaz y económico para España. 

Justo es que unamos nuestra voz á la de nuestro colega La Crónica 
de León, que recomienda las construcciones antes indicadas. 

Congreso d e l a s Trade's U n i o n s e n Londres.—Se halla reunido 
en Londres el Congreso de los representantes de las Trade's Unions, que 
pone especial empeño en contrastar por su actitud sensata con las delibe
raciones y actos de la Internacional. Su presidente, Eodejers, pronunció un 
discurso demostrando no debia existir hostilidad entre el capitalista y el 
trabajador, dado que el capitalista no es otra cosa que un trabajador 
que hace valer su capital, aun cuando lamentó la acumulación excesiva 
y encareció la necesidad de la educación política, social y moral de las 
clases obreras en Inglaterra. 

Las sociedades cooperativas en Inglaterra y Escocia son 1.292, cuyos 
miembros, multiplicados por cinco, número de la familia, dan un total 
de 1.388.313 individuos. Su capital social pasa de 300 millones de realeB. 

L A H O J A P O P U L A R . — C o n este número de la EEVISTA se pu
blica el 32.° de La Hoja popular (que repartimos gratis), de la cual reci
birán dos ejemplares cada uno de nuestros suscritores. Bogamos á todos 
que propaguen su lectura por cuantos medios juzguen oportunos entre 
todas las clases, y en especial las trabajadoras, de la sociedad. 
' Los propietarios que tengan numerosos dependientes, los dueños y 
directores de fábricas y talleres, y los de explotaciones mineras ó agrí
colas, los profesores de enseñanza, los párrocos, las autoridades locales, 
los padres de familia, pueden hacer el pedido que gusten de estas Hojas 
populares, las cuales les serán remitidas, gratis también, para que con
tribuyan á los nobles y benéficos fines de su publicación, que continuará 
en adelante en los períodos y forma convenientes. 

Creemos que los asociados, los suscritores, y el público en general, 
verán confirmados con hechos expresivos IOB importantes ofrecimientos 
de L A D E F E N S A D E LA SOCIEDAD. 


